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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

Artículo 1 Apruébese el Presupuesto General de Ingresos para 
el ejercicio presupuestario 2019 por el monto estimado de 
C$69, 751,046,446.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CÓRDOBAS NETOS), 
de los que C$ 69,749,012,924.00 (SESENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOCE 
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CÓRDOBAS NETOS) 
corresponden a ingresos corrientes y C$2,033,522.00 (DOS 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS 
CÓRDOBAS NETOS) a ingresos de capital, que forman parte 
de esta Ley, de acuerdo a la distribución por fuente de ingresos. 

Artículo 2 Apruébese el Presupuesto General de Egresos para el 
ejercicio presupuestario 2019 en la suma de C$80,0 14,525,519.00 
(OCHENTA MIL CATORCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVECÓRDOBAS 
NETOS), distribuidos en C$61 ,421,526,224.00 (SESENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CÓRDOBAS 
NETOS) para gastos corrientes y C$18,592,999,295.00 
(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CÓRDOBAS NETOS) para gastos de 
capital. La distribución del Presupuesto General de Egresos será 
por organismo, programa, proyecto y grupo de gasto en la forma 
y monto cuyo detalle es parte de esta Ley. 

l. Del techo total de gastos establecidos en el Proyecto de 
Presupuesto General de Egresos 2019, redúzcase la suma de 
C$47,000,000.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES DE 
CÓRDOBAS NETOS) de los cuales C$3 7,000,000.00 (TREINTA 
Y SIETE MILLONES DE CÓRDOBAS NETOS) corresponden 
a gasto corriente y C$1 0,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE 
CÓRDOBAS NETOS) a gasto de capital, en base a detalle del 
Anexo N°. l. 
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11. Asimismo, del techo total de gasto establecido en el Proyecto 
de Presupuesto General de Egresos 20 19 increméntese la partida 
presupuestaria de las instituciones en base al detalle de renglones 
del Anexo N°. 11 y los Anexos N°. 11 -A y 11 - B por la suma 
de C$47,000,000.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES DE 
CÓRDOBAS NETOS) en gasto corriente. 

111. De igual forma reasígnense las partidas presupuestarias por 
la suma de C$35,311 ,743.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA y 
TRES CÓRDOBAS NETOS), cuyo monto y detalle se presenta 
en el Anexo N°. 111. 

IV. Del monto asignado al Teatro Nacional Rubén Darío en 
la partida presupuestaria Actuaciones Artísticas y Deportivas 
con fuente Rentas del Tesoro, la suma de C$600.000.00 
(SEISCIENTOS MIL CÓRDOBAS NETOS) del gasto corriente 
se destinará para el VII Festival Internacional de Boleros. 

Los Anexos N'" 1, 11, 11 - A, 11 - B y Ili que contienen las 
modificaciones de la presente Ley, forman parte integrante de 
la misma. 

Artículo 3 El exceso del Presupuesto General de Egresos sobre 
el Presupuesto General de Ingresos constituye el Déficit Fiscal. 
Estímese la necesidad de financiamiento neto para cubrir el 
Déficit Fiscal del Presupuesto General de la República para el 
ejercicio presupuestario 2019, en la suma de C$1 0,263,4 79,073.00 
(DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y TRES 
CÓRDOBAS NETOS). 

Artículo 4 Para cubrir el déficit fiscal establecido en el Artículo 
3 de la presente Ley, se obtiene financiamiento proveniente de 
donaciones internas y externas y de financiamiento externo e interno 
neto. El financiamiento neto estimado, de conformidad al artículo 
anterior, está compuesto por la suma de C$2,0 18,491,821.00 (DOS 
MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN CÓRDOBA S NETOS) en 
concepto de donaciones externas, C$3, 784,063,54 7.00 (TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CÓRDOBAS 
NETOS) de financiamiento externo neto y C$4,460, 923,705.00 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCO 
CÓRDOBAS NETOS) de financiamiento interno neto. 

El financiamiento externo neto está conformado por la suma 
de C$8,205,734,298.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS CINCO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CÓRDOBAS NETOS) 
de desembolsos de préstamos externos, menos la suma de 
C$4,421 ,670, 751.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN CÓRDOBAS NETOS) que 
corresponden a pagos de amortización de la deuda externa. 

Por su parte, el financiamiento interno neto está compuesto de la 
colocación de Bonos de la República de Nicaragua por la suma 
de C$11 ,264,200,000.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL CÓRDOBAS 
NETOS), disminución de disponibilidades en el Banco Central 
de Nicaragua de C$18,302,562.00 (DIECIOCHO MILLONES 

Colección Digitai"La Gaceta" 1 _... ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense ' 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
CÓRDOBAS NETOS), menos la suma de C$ 6,821,578,857.00 
(SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CÓRDOBAS NETOS) que corresponden 
a pagos de amortización de la deuda interna. 

Artículo 5 Los entes autónomos y gubernamentales, así como 
las empresas del Estado, que transfieran recursos financieros 
adicionales al Gobierno Central en concepto de apoyo 
presupuestario , deberán transferirlos a la Tesorería General de 
la República, quien abrirá una cuenta en el Banco Central de 
Nicaragua. Cualquier uso específico deberá ser previsto en el 
Presupuesto General de la República y registrarse en la ejecución 
presupuestaria del Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
Financiera (SIGAF). 

Artículo 6 Sin perjuicio de lo establecido en la Ley No. 466, Ley 
de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua 
y sus Reformas y de conformidad al Artículo 85 de la Ley No. 550, 
Ley de Administración Financiera y del Régimen Presupuestario 
y su Reforma, para los desembolsos de las transferencias 
municipales, por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
a las municipalidades se aplicarán las siguientes disposiciones 
presupuestarias: 

a) La transferencia corriente anual aprobada será 
desembolsada en cuatro cuotas trimestrales iguales. La 
primera será efectuada previo cumplimiento por parte 
de las municipalidades de los requisitos establecidos en 
el Artículo 1 O de la Ley N°. 466, Ley de Transferencias 
Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua y sus 
Reformas y haber informado a la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
al menos el ochenta y cinco por ciento de ejecución del 
monto total de los desembolsos de transferencias corrientes 
entregados el año anterior. 

b) 

Para acceder al segundo desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI 
como mínimo el setenta y cinco por ciento de ejecución 
del primer desembolso entregado e informar a la Dirección 
General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el cien por ciento de ejecución del monto 
total de recursos de transferencia corriente entregados en 
el año anterior. 

Para acceder al tercer desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI 
como mínimo el setenta y cinco por ciento de ejecución 
del segundo desembolso entregado y haber completado 
el cien por ciento de ejecución del primer desembolso. 

Para acceder al cuarto desembolso, las municipalidades 
deberán registrar de previo en el Sistema TRANSMUNI 
como mínimo el setenta y cinco por ciento de ejecución 
del tercer desembolso entregado y haber completado el 
cien por ciento de ejecución del segundo desembolso. 

La transferencia de capital anual aprobada será 
desembolsada en tres cuotas, equivalentes al cuarenta por 
ciento las dos primeras y del veinte por ciento la última. 
La primera será desembolsada previo cumplimiento por 

4379 

e) 

d) 

parte de las municipalidades de los requisitos establecidos 
en el Artículo 1 O de la Ley No. 466, Ley de Transferencias 
Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua y sus 
Reformas y haber informado a la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y registrado en el Sistema TRANSMUNI al menos el 
ochenta y cinco por ciento de ejecución del monto total de 
los desembolsos de transferencia de capital entregados en 
el año anterior. Para las municipalidades de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe y del Departamento de Río 
San Juan , la transferencia se desembolsará en dos cuotas 
iguales, efectuándose la primera previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos al resto de las municipalidades. 

Para acceder al segundo y tercer desembolso, las 
municipalidades deberán haber registrado en el Sistema 
TRANSMUNI el cien por ciento de ejecución de los 
desembolsos de las transferencias de capital entregados 
en el año anterior y registrar de previo en dicho Sistema 
el correspondiente informe del avance físico-financiero de 
los proyectos que se ejecuten con el primer y/o segundo 
desembolso. Esta ejecución deberá corresponder como 
mínimo al setenta y cinco por ciento de los desembolsos 
de transferencia de capital entregados. El remanente del 
primer desembolso deberá ser informado en el Sistema 
TRANSMUNI previo a la entrega del tercer desembolso. 

Cuando un proyecto haya sido ejecutado financiera y 
físicamente en un cien por ciento, la municipalidad 
deberá remitir a la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fotocopia del 
Acta de Recepción final del mismo, previo a la entrega 
del segundo y/o tercer desembolso. 

Conforme la Ley N°. 550, Ley de Administración Financiera 
y del Régimen Presupuestario y su Reforma y la Ley N°. 
466, Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios 
de Nicaragua y sus Reformas, los recursos asignados en 
la transferencia de capital destinados a la ejecución de 
proyectos de inversión no podrán ser trasladados por las 
municipalidades para financiar gastos corrientes. 

Las municipalidades solamente podrán trasladar de los 
fondos asignados en la transferencia corriente para financiar 
la ejecución de proyectos de inversión . 

Conforme a lo establecido en el Artículo 83 de la Ley N°. 
550, Ley de Administración Financiera y del Régimen 
Presupuestario y su Reforma, las municipalidades 
deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y/o registrar en el Sistema TRANSMUNI los 
informes trimestrales de ejecución física y financiera de 
sus presupuestos a más tardar treinta días de finalizado 
el trimestre. El incumplimiento de esta disposición puede 
implicar la suspensión temporal de los desembolsos de 
transferencias. 

Artículo 7 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público dará 
seguimiento a los proyectos contemplados en el Programa de 
Inversiones que forman parte de la presente Ley. Este Ministerio 
queda facultado para no suministrar fondos de contrapartida local 
para la ejecución de los mismos, si los organismos no cumplen con 
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la presentación de los informes de avances físicos y financieros 
alcanzados, así como del registro de los recursos externos. 

Artículo 8 Las instituciones públicas o privadas que reciban 
transferencias del Gobierno Central quedan obligadas a informar 
del uso de los recursos recibidos según establezca el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General 
de Presupuesto. Esta información también deberá remitirse a la 
Contraloría General de la República. El incumplimiento de esta 
disposición implicará la suspensión temporal de los desembolsos 
de transferencias. 

Artículo 9 Al finalizar el tercer trimestre del ejercicio 
presupuestario, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará un informe de la evolución y comportamiento de los 
ingresos fiscales, incluyendo las perspectivas de recaudación del 
último trimestre. 

Dicha información deberá remitirse a la Comisión de Producción, 
Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, dentro de los 
treinta días contados desde el vencimiento del tercer trimestre. 
En caso de existir sobre recaudación confirmada y proyectada de 
ingresos tri bularios y otros ingresos al finalizar el noveno mes, la 
variación resultante con el presupuesto anual aprobado inicialmente 
deberá ser incorporada al Presupuesto General de Ingresos vía 
reforma presupuestaria. 

Artículo 10 Los desembolsos de préstamos aprobados por 
Convenios Internacionales y ratificados por la Asamblea Nacional, 
así como las donaciones de bienes y recursos externos, que no 
figuren en la presente Ley, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 
54 de la Ley No. 550, Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario y su Reforma. Quedan exceptuadas de la 
presente disposición las donaciones externas de bienes y servicios 
en especie destinadas a programas y proyectos, y cuyos montos no 
se hayan previsto en el Presupuesto General de la República. El 
monto confirmado de donaciones externas de bienes y servicios en 
especie podrá ser incorporado al Presupuesto General de Egresos 
mediante crédito presupuestario adicional. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deberá informar mensualmente a la Comisión de Producción, 
Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la 
Dirección General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y 
Económico y a la Contraloría General de la República, sobre las 
modificaciones presupuestarias resultantes. La programación y 
registro de la ejecución presupuestaria de estas donaciones se 
registrarán en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
Financiera (SIGAF) y de acuerdo a las Normas y Procedimientos 
de Ejecución y Control Presupuestario para el año 2019. 

Artículo 11 En el caso que el país obtenga mayores tlujos de 
recursos externos en efectivo, tanto de desembolsos de préstamos 
externos debidamente aprobados por la Asamblea Nacional, 
así como de donaciones externas, destinado a programas y/o 
proyectos, y cuyos montos no figuren en el ejercicio presupuestario 
vigente, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a través de la Dirección General de Presupuesto, a incorporar al 
Presupuesto General de Egresos de la institución receptora el 
crédito presupuestario adicional, mediante a su vez la reducción 
simultánea de créditos presupuestarios de su presupuesto vigente 
por el equivalente al mismo monto y fuente de financiamiento, así 
como a nivel de grupo de gasto del clasificador por objeto del gasto. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deberá informar mensualmente a la Comisión de Producción, 
Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la 
Dirección General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y 
Económico y a la Contraloría General de la República, sobre 
las modificaciones presupuestarias resultantes que no alteran el 
presupuesto total institucional. La programación y registro de la 
ejecución presupuestaria se realizará en el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa Financiera (SIGAF) y de acuerdo a las 
Normas y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 
para el año 2019. 

Artículo 12 Dentro del contexto del Programa Económico 
Financiero 2019 y en el caso que el Gobierno de Reconciliación 
y U ni dad Nacional obtenga mayores recursos externos de 
financiamiento, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a incorporar al Presupuesto General de Egresos 2019, 
mediante crédito presupuestario adicional a los organismos, 
así como su respectiva fuente de financiamiento, los recursos 
a ser ejecutados provenientes de desembolsos de préstamos 
internacionales aprobados por la Asamblea Nacional y destinados a 
programas y/o proyectos, y cuyos montos no figuren en el ejercicio 
presupuestario vigente. Igual procedimiento de incorporación 
se aplicará a las operaciones de donaciones externas regidas a 
través de convenios de cooperación. Estas incorporaciones de 
desembolsos de préstamos y de donaciones serán hasta el monto 
equivalente al dos por ciento del Presupuesto General de Egresos 
2019, aprobado en el Artículo 2 de esta Ley. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección 
General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, 
y a la Contraloría General de la República, la suma confirmada 
de incorporación en los créditos presupuestarios institucionales. 
La programación y registro de la ejecución presupuestaria 
de estos recursos se harán conforme el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa Financiera y de acuerdo a las Normas 
y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 2019. 

Artículo 13 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Tesorería General de la República para 
constituir Fondos Rotativos Especiales a organismos y entidades 
presupuestarias, por un importe superior al 5.0 por ciento del 
presupuesto aprobado para cada organismo o entidad, en los 
grupos del clasificador de gasto autorizado, con cargo a sus 
créditos presupuestarios disponibles en el Presupuesto General 
de la República 2019. Su rendición y reposición se regirán por 
lo establecido en las Normas y Procedimientos de Ejecución y 
Control Presupuestario del año 2019. 

Estos tipos de Fondos Rotativos Especiales se autorizan también 
para atender la entrega de fondos en administración, conforme lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Ley N°. 550, Ley de Administración 
Financiera y del Régimen Presupuestario y su reforma. 

Artículo 14 Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público continuar con el procedimiento que regula el traslado y 
registro de los recursos provenientes de los préstamos de la Deuda 
Intermediada a los Entes Gubernamentales Descentralizados, 
Empresas Públicas y Municipalidades beneficiarios de estos 
recursos, titulado, "Procedimiento de Registro Presupuestario, 
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Contable y Financiero de las operaciones relacionadas con la 
Deuda Intermediada", actualizado en diciembre del 2008. 

Asimismo, se autoriza a este Ministerio a aplicar el procedimiento 
que regule la conformación y administración de fondos en 
fideicomiso en dichos Entes y Empresas antes mencionadas, de 
los recursos provenientes de los organismos multilaterales. 

Artículo 15 Con el propósito de contribuir al fomento de la 
construcción de viviendas y de acceso a la vivienda de interés social, 
estipulado en la Ley N°. 677, Ley Especial para el Fomento de la 
Construcción de Viviendas y de Acceso a la Vivienda de Interés 
Social, asígnese en el Presupuesto General de la República 2019, 
en la partida denominada "Fondo para Adquisición de Viviendas de 
Interés Social" la suma de C$5,000,000.00 (CINCO MIILLONES 
DE CÓRDOBAS NETOS) con destino a la atención de solicitudes 
de pago parcial o total por concepto de indemnización por años 
de servicios o antigüedad de los trabajadores de la nómina fiscal 
y transitoria de los ministerios y entidades descentralizadas que 
se financian a través del Presupuesto General de la República. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público está facultado para 
transferir de la asignación presupuestaria denominada "Fondo 
para Adquisición de Viviendas de Interés Social", al presupuesto 
y renglones de clasificador del gasto de los ministerios y entidades 
descentralizadas que lo demanden, los créditos presupuestarios 
y recursos para la atención de los pagos de dicha indemnización, 
reduciendo simultáneamente el monto de la asignación del 
Fondo antes mencionado. Las solicitudes de trámite de pago 
de indemnización deberán remitirse a la Dirección Superior del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con la previa revisión y 
aprobación de la hoja de cálculo por parte de la Dirección General 
de Función Pública de este Ministerio. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección 
General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, 
y a la Contraloría General de la República, la suma solicitada 
y transferida de incorporación en los créditos presupuestarios 
institucionales. La programación y registro de la ejecución 
presupuestaria de estos recursos se registrará en el Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa Financiera (SIGAF) y de 
acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control 
Presupuestario 2019. 

Artículo 16 Con el propósito de financiar estudios de pre inversión 
que fortalezca la capacidad de instituciones claves para guiar la 
gestión del financiamiento de la cooperación externa hacia dicha 
cartera, se asigna en el Presupuesto General de la República 
2019, en la partida denominada "Fondo de ?reinversión" la suma 
de C$70,000,000.00 (SETENTA MILLONES DE CÓRDOBAS 
NETOS). 

Los recursos serán administrados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, quien suscribirá convenios con las instituciones 
beneficiarias, bajo los siguientes procedimientos: 

a) La ejecución financiera de este fondo será responsabilidad 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través 
de la Oficina de Coordinación General de Programas y 
Proyectos, cuya responsabilidad consiste en realizar el 
proceso de contratación y pago de los estudios financiados. 
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b) 

e) 

d) 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Dirección General de Inversiones Públicas, coordinará 
el Comité de selección que tendrá bajo su responsabilidad 
la selección de los proyectos claves a financiar con dicho 
fondo. 

El mecanismo para el proceso de contratación de los 
estudios se realizará de la siguiente forma: 

La institución beneficiaria del estudio será la 
responsable de elaborar los Términos de Referencia 
y/o Pliego de Bases. 

La Oficina de Coordinación General de Programas 
y Proyectos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, sobre la base de los TDR y/o Pliegos de 
Base elaborados por la institución beneficiaria, 
procederá a la licitación, para lo cual se integrará al 
Comité de Licitaciones a la institución beneficiaria, 
quien tendrá a cargo el análisis y recomendación 
de la adjudicación del contrato. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público firmará 
el contrato. 

En la ejecución de los estudios, que comprende la aceptación 
y pago de los estudios realizados por la firma contratada, 
la institución beneficiaria es responsable del seguimiento 
y cumplimiento de los productos de la consultoría, los 
que, al ser recibidos a satisfacción, notificará a la Oficina 
de Coordinación General de Programas y Proyectos del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que proceda 
al trámite de pago, conforme al contrato suscrito. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
mensualmente a la Comisión de Producción, Economía y 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, a través de la Dirección 
General de Análisis y Seguimiento Presupuestario y Económico, y 
a la Contraloría General de la República, la institución y proyecto 
beneficiado con el monto del contrato, así como la ejecución del 
gasto comprometido y devengado. El registro de estos recursos 
se realizará en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
Financiera (SIGAF) y de acuerdo a las Normas y Procedimientos 
de Ejecución y Control Presupuestario 2019, y con registro en la 
misma partida. 

Artículo 17 Los recursos financieros destinados a las instituciones 
a que se refiere el Artículo 58 de la Ley N°. 735, Ley de 
Prevención, Investigación y Persecución de Crimen Organizado 
y de la Administración de los Bienes Incautados, Decomisados 
y Abandonados, cuyos montos no figuren en el ejercicio 
presupuestario vigente, serán incorporados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público al Presupuesto General de Egresos 
2019 para ser ejecutados mediante crédito presupuestario adicional 
a los organismos beneficiados, con su respectiva fuente de 
financiamiento de Rentas con Destino Específico. 

Asimismo, este Ministerio deberá informar mensualmente a la 
Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea 
Nacional, a través de la Dirección General de Análisis y Seguimiento 
Presupuestario y Económico, y a la Contraloría General de la 
República, la suma confirmada de incorporación en los créditos 
presupuestarios institucionales. 
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La programación y registro de la ejecución presupuestaria de estos recursos se incorporará en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
Financiera (SIGAF) y de acuerdo a las Normas y Procedimientos de Ejecución y Control Presupuestario 2019. 

Artículo 18 Con el propósito de contribuir a que todos los trabajadores del Estado tengan acceso al Derecho a la Seguridad Social y 
en el caso de las instituciones presupuestadas y las Alcaldías que no cumplan con sus obligaciones de enterar al Instituto Nicaragüense 
de Seguridad Social (INSS) las cotizaciones trabajador-empleador del corriente año, en los plazos establecidos en la Ley de Seguridad 
Social, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a retener de las asignaciones presupuestarias en el Presupuesto General 
de la República vigente, el monto equivalente a las cotizaciones pendientes de pago y lo transferirá al INSS. Para efectuar la retención, 
el INSS por medio de su Presidente Ejecutivo deberá remitir al Ministro de Hacienda y Crédito Público la solicitud de deducción y 
detalle con los nombres de las instituciones y montos de cotizaciones pendientes de pago. 

Las deudas que presenten las instituciones presupuestadas y las Alcaldías al 31 de diciembre del 2018 deberán ser sujetas de arreglos o 
convenios de pago con eliNSS. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Presupuesto, informará mensualmente a las instituciones, 
con copia aliNSS, sobre los pagos efectuados a esa institución en concepto de cotizaciones trabajador-empleador para sus respectivos 
registros contables y presupuestarios. 

Artículo 19 La estructura de la presente Ley Anual de Presupuesto General de la República 2019, se regirá por la clasificación económica 
del Balance Presupuestario de Ingresos, Gastos, Déficit y Necesidad de Financiamiento. 

Artículo 20 Lo no previsto en la presente Ley se regirá por lo dispuesto en la Ley N°. 550, Ley de Administración Financiera y del 
Régimen Presupuestario y su Reforma. 

Artículo 21 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación, por cualquier medio de comunicación social escrito, sin 
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, el día diecisiete de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua . 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

REDUCCIONES 

(Córdobas) 

RENGLÓN DESCRIPCIÓN MONTO 

!Asignaciones y Subvenciones 10,000,00fj 

~asto de Capital 10,000,00fj 

!fondo de Preinversión 10,000,00fj 

~asto de Capital 10,000,00(] 

IPIP 10,000,00(] 

~studios de preinversión IO,OOO,OOC 

mprevistos 27,000,00( 

~asto Corriente 27,000,00( 

941 m previstos 27,000,00( 
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Servicio de la Deuda 10,000,00~ 

~asto Corriente 10,000,00~ 

813 ntereses por títulos y valores internos 10,000,00( 

~o tal 47,000,00~ 

!Rentas del Tesoro 47,000,00C 

~asto Corriente 37,000,00~ 

!Rentas del Tesoro 37,000,000 

Gasto de Capital 10,000,00~ 

Rentas del Tesoro 10,000,000 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

INCREMENTOS 

(Córdobas) 

RENGLÓN/ DESCRIPCIÓN 
SUB-RENGLON 

f.\samblea Nacional 

~asto Corriente 

111 Salario de personal permanente 

112 Décimo tercer mes personal permanente 

113 Aporte patronal Personal Permanente 

116 Retribuciones por antigüedad 

211 Agua y alcantarillado 

212 Energía eléctrica 

224 Arrendamientos de equipos de transporte 

356 Combustible y lubricantes 

Sub-renglón Asignaciones y Subvenciones 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

!Academia de Geografía e Historia de Nicaragua 

Gasto Corriente 

51605 ~ransferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

f.\cademia Nicaragüense de la Lengua 

~asto Corriente 

51605 ~ransferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

!Alcaldía de Matagalpa' 

4383 
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MONTO 

20,000,00~ 

20,000,00~ 

5,633,268 

1,157,564 

1,995,563 

5,507,428 

391,531 

2,643,782 

546,845 

2,124,019 

27,000,000 

27,000,000 

o 

100,000 

100,000 

100,000 

100,000 

100,00~ 

100,00( 

300,00~ 
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FUENTE 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 

Rentas del Tesoro 
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Gasto Corriente 

53699 Otras transferencias corrientes a gobiernos municipales 

Asociación Científica Cultural Zoológico Thomas Belt (ACZOTOBEL) 

Gasto Corriente 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

!Asociación Instituto Cultural Rubén Darío de Nicaragua 

!Gasto Corriente 

51605 lfransferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

Catedral Metropolitana de León 

!Gasto Corriente 

51604 lfransferencias corrientes a instituciones religiosas 

Foro Nicaragüense de la Cultura 

Gasto Corríente 

51605 [rransferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

Fundación Amigos del Zoológico Nicaragüense (FAZOONIC) 

Gasto Corriente 

51605 Transferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

Teatro Municipal José de la Cruz Mena 

!Gasto Corriente 

51605 frransferencias corrientes a instituciones culturales, deportivas y científicas 

iuNICA (PROGRAMA PARA FORMACIÓN DE MAESTROS EMPÍRICOS) 

Gasto Corriente 

51603 lfransferencias corrientes a universidades y centros de educación técnica 
superior 

~obvenciones a organizaciones sin Fines de Lucro, Centros Culturales y Deportivos 

!Gasto Corriente 

~obvenciones a Iglesias, Templos y Congregaciones Religiosas 

!Gasto Corriente 

Total 

Rentas del Tesoro 

Gasto Corriente 

Rentas del Tesoro 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 
11 Mantenimiento de la Casa Cuna Comandante Carlos F onseca Amador 
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300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

400,000 

400,000 

400,000 Rentas del Tesoro 

300,00~ 

300,00~ 

300,00( Rentas del Tesoro 

600,00~ 

600,00~ 

600,00C Rentas del Tesoro 

300,00~ 

300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

300,000 

300,000 

300,000 Rentas del Tesoro 

100,000 

100,000 

100,000 Rentas del Tesoro 

1,100,00~ 

1,100,00~ 

l,IOO,OOC Rentas del Tesoro 

19,600,00~ 

19,600,000 Rentas del Tesoro 

3,800,00~ 

3,800,000 Rentas del Tesoro 

47,000,000 

47,000,000 

47,000,000 

47,000,000 

o 
o 
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LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, CENTROS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

Nombre de la institución 

Archivo Histórico Diocesano 

¡Asignación especial para 
la promoción del arte y la 
cultura11 

Asociación Amigos del Museo 
pregorio AguiJar Barea (Amigos 
~el MuseoAMUGAB) 

¡Asociación Centro de Audi-
Fión e Integración Escolar 
!Escuchando el Futuro (CAlE) 

!Asociación Comisión Nicara-
~üense de Ayuda al Niño con 
~áncer y Leucemia 
CONA N CA) 

¡Asociación de Ancianos 
!Desprotegidos Divino Niño 
~e Jesús 

Ley N°. 984 

Anexo N°. 11- A 

Monto en córdobas 

Corriente Capital Total 
Descripción del Gasto 

400,000.00 0.00 400,000.00 !Apoyo para el mantenimiento y conservación de documentación histórica 

a) Para compra y remozamiento de vestuario: 1) Ballet Folklórico Macehualt C$100,000.00; 2) 
Ballet Folklórico Tepenahualt C$ 100,000.00; 3) Ballet Folklórico Nicaragüense C$ 100,000.00; 4) 
Ballet Folklórico Haydeé Palacios C$ 1 00,000.00; 5) Ballet Folklórico Flor de Sacuanjoche C$ 
100,000.00; 6) Ballet Folklórico Quetzaltnahuatl C$ 1 00,000.00; 7) Ballet América de Nicaragua 
C$ 1 00,000.00; 8) Asociación de Danza Contemporánea C$ 1 00,000.00; 9) Compañía de Ballet de 
Nicaragua C$ 1 00,000.00; 10) Compañía Contemporánea Arte y Danza C$ 1 00,000.00; 11) Estudio 
de Danza Heriberto Mercado C$1 00,000.00; 12) Danza Studio Attitude C$ 100,000.00 

~)Apoyo a artistas nacionales destacados: 1) Adolfo Obando Silva C$ 50,000.00; 2) Irene López 
C$ 100,000.00; 3) Hosman Leonel Balmaceda Centeno C$ 100,000.00; 4) Mario Montenegro Bre-

2,900,000.00 0.00 2,900,000.0( res C$ 1 00,000.00; 5) Pedro Pablo Martínez (El Guadalupano) C$ 100,000.00; 6) Richard Robert 
Loza Silva C$ 50,000.00; 7) Luis Emilio Martínez Rodríguez C$ 100,000.00; 8) Diego Martín 
li\guirre Marín C$ 100,000.00 

) Apoyo para la promoción de la música: 1) Camerata Bach C$ 500,000.00; 2) Ofilio Vida! Picón 
IDuarte C$ 100,000.00; 3) Los Hijos del Son C$ 50,000.00; 4) Centro Cultural Camilo Zapata C$ 
50,000.00; 5) Coro Vernáculo de Nicaragua C$ 100,000.00 

jd) Apoyo para la promoción del teatro y el cine: 1) Grupo Nacional de Teatro Arlequín C$ 
50,000.00; 2) MC Producciones C$ 50,000.00; 3) Luna Films C$ 100,000.00 

350,000.00 0.00 350,000.00 Gastos operativos y mantenimiento del Museo Gregorio AguiJar Barea de Juigalpa 

100,000.00 0.00 IOO,OOO.OC Apoyo para la prevención, diagnóstico y rehabilitación de la sordera y deficiencia auditiva 

400,000.00 O.OC 400,000.0( ¡Apoyo para la atención de niños y niñas con cáncer y leucemia 

150,000.0C 0.00 150,000.00 !Apoyo para la alimentación de las personas de la tercera edad del Asilo ubicado en Ciudad Sandim 
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7 51699 

8 51699 

9 51604 

10 51800 

11 51800 

12 51699 

13 51699 

14 51605 

15 51699 

16 51604 

17 51604 

18 51699 

19 51699 

20 51605 

21 51699 

22 51699 

Asociación de Comunicación 
~ Movilización Social Los 
Cumiches (Asociación Los 
Cumiches) 

Asociación de Educación Po-
tpular Carlos F onseca Amador 
(AEPCFA) 

!Asociación de Iglesias 
!Estableciendo el Reino de 
~esucristo (ETRJ) 

!Asociación de Municipios de 
las Regiones Autónomas de la 
[costa Atlántica de Nicaragua 
AMURA CAN) 

Asociación de Municipios de 
Nicaragua (AMUNIC) 

Asociación de Padres de 
Niños y Jóvenes Diabéticos de 
Nicaragua 

!Asociación de Sordociegos de 
~icaragua (ASCN) 

Asociación Feria de la Tierra 

f-\sociación Foro Nacional de 
Reciclaje (FONARE) 

Asociación Iglesia de Dios 
Pentecostal Casa de Jehová 
Casa de Jehová) 

!Asociación Iglesia Maranata 
Pentecostés (Asociación l. 

~·P.) 

f.\sociación Instituto Nica-
agüense de Capacitación y 

!Estudios Juveniles (INCEJU) 

f-\,sociación Instituto N icara-
~üense de Mujeres No Viden-
es(INMUN) 

Asociación Liga del Saber 21 

f-\,sociación Nacional de Sor-
dos de Nicaragua (ANSNIC) 

Asociación Nicaragüense 
de Enfermos de Parkinson 
ANEP) 

_L__ -- --

100,000.00 0.00 

300,000.00 O.OC 

lOO,OOO.OC O.OC 

1 ,OOO,OOO.OC O.OC 

500,000.0C 0.00 

250,000.0( 0.00 

100,000.00 0.00 

500,000.00 0.00 

300,000.00 0.00 

150,000.00 0.00 

100,000.00 O.OC 

100,000.00 O.OC 

!OO,OOO.OC 0.00 

600,000.0C 0.00 

300,000.0C 0.00 

150,000.00 0.00 

1 

100,000.0( 
Apoyo para el Proyecto de promoción, divulgación y defensa de Jos derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 

V\ poyo para la Campaña de Alfabetización en Comunidades Indígenas, Capacitación en producción 
300,000.00 

~reciclaje, Conservación del Museo de la Alfabetización y conmemoración de fechas históricas 

f-\poyo para el Proyecto de Capacitación y fortalecimiento de las iglesias cristianas sobre la paz y 
100,000.00 

la reconciliación 

!Distribuidos de la siguiente forma: a) C$ 300,000.00 para fortalecimiento institucional, b) C$ 
1,000,000.00 700,000.00 para la realización de la LXVIII Serie de Béisbol del Atlántico 2019 en el Municipio 

~e La Cruz de Río Grande. 

500,000.00 Fortalecimiento institucional 

250,000.00 Fortalecimiento institucional 

lOO,OOO.OC Apoyo para la labor de reconocimiento de los derechos de las personas sordasciegas de Nicaragua 

500,000.0C Gastos operativos 

300,000.0( f.\ poyo para la realización del VI Foro Nacional de Reciclaje 2019 y de la V Caminata Ambiental 

150,000.0( f"\poyo para atención de niños y jóvenes durante la enseñanza bíblica 

100,000.00 f-\poyo para la Iglesia Camino al Cielo en Sahsa en Puerto Cabezas, RACCN 

f.\ poyo para el Proyecto de Alfabetización Infantil para mejorar hábitos de lectura y escritura de 
100,000.00 

!niños y niñas de comunidades rurales de Mateare 

f-\poyo para la realización de charlas educativas y entrega de medios auxiliares a mujeres con 
100,000.00 

discapacidad visual 

600,000.00 Apoyo para la transmisión nacional del Programa "Liga del Saber" 

300,000.00 Apoyo para el fortalecimiento organizativo y educativo de alfabetización en lenguaje de señas 

150,000.0C Apoyo para la atención y suministro de medicinas a pacientes con la enfermedad de Parkinson 
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23 51605 

24 51800 

25 51699 

26 51699 

27 51699 

28 51605 

29 51605 

30 51699 

31 51605 

32 51603 

33 51699 

34 51605 

35 51605 

36 51605 

37 51699 

38 51604 

39 51604 

Asociación Nicaragüense 
Alemana de Cultura Bertolt 
Brecht (ANAC) 

Asociación Nicaragüense 
de Alcaldes Democráticos 
(ANAD) 

Asociación Nicaragüense Pro 
Lupus Eritematoso 
ASONILE) 

Asociación Organización de 
pegos de Matagalpa Luis 
IJ3rayle (OCM) 

!Asociación para el Desarrollo 
[Humanístico y Social Casa 
Abierta (CASAABIERTA) 

Asociación Pro Arte Musical 
María Caridad Rosado (PRO 
ARTE) 

Asociación Psicoballet Ni cara-
gua (Psicoballet Nicaragua) 

Asociación Quincho Barrilete 

Asociación Taurina de Chonta-
les (Toros de Chontales) 

Asociación Universidad Juan 
Pablo II 

Asociación Vida Futura 
Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte (Asociación 
f-\VFRACCN) 

¡Asociación Vínculos Solida-
íos (Vínculos Solidarios) 

IJ3luefields lndian & Caribbean 
~niversity (BICU). 3' 

~asa de Cultura Antenor San-
~ino Hemández. León, León. ' 

Centro de Formación Educa-
i vo Cultural para Personas 
~iegas (C.F.E.C) 

~omunidad de Hermanas 
~osefinas 

~oordinadora Evangélica Igle-
~ia y Sociedad (CEPRES) 

200,000.0C 0.00 

400,000.0( 0.00 

200,000.0( 0.00 

100,000.0( 0.00 

100,000.00 0.00 

300,000.00 O.OC 

100,000.00 O.OC 

300,000.00 O.OC 

300,000.0C 0.00 

300,000.0( 0.00 

200,000.0( 0.00 

250,000.0( 0.00 

250,000.00 0.00 

600,000.00 0.00 

100,000.00 0.00 

200,000.00 0.00 

200,000.00 0.00 

!Apoyo para adquisición de material educativo para la Biblioteca Alemana y el Bibliobús Bertolt 
200,000.00 

IBrecht 

400,000.00 Gastos operativos 

200,000.00 Apoyo para atención médica de enfermos de lupus 

Apoyo para el trabajo organizativo de la institución en atención y capacitación de las personas con 
100,000.00 

discapacidad visual 

Apoyo para la realización de talleres sobre Derechos Humanos de la niñez, la mujer, la familia y la 
100,000.0C 

·uventud 

!Apoyo para la promoción del arte y la cultura musical en Nicaragua mediante espectáculos artísti-
300,000.0( 

cos 

100,000.00 Para gastos operativos de la institución 

300,000.00 
!Apoyo para el Proyecto de Prevención y Restitución de los Derechos Humanos de los NNA vícti-
nas de violencia 

300,000.00 ¡Apoyo para mantenimiento del Parque de Ferias y Plaza 

300,000.00 
Apoyo para el mantenimiento de módulos estudiantiles y espacios para la investigación y forma-
ión profesional 

200,000.00 
Apoyo para el Proyecto de Prevención, Acompañamiento y Atención de personas con VIH en el 
municipio de Puerto Cabezas 

250,000.00 
Apoyo para las actividades de la Escuela de Poesía y Danza "Carlos Rodríguez", la Juegoteca y 
promoción de la prevención del Trabajo Infantil 

250,000.0C Apoyo para el Proyecto de la Academia de Béisbol Infantil y Juvenil de la Ciudad de Bluefields. 

600,000.0C Apoyo para el mantenimiento de las instalaciones 

100,000.0( Apoyo para gastos operativos en la atención integral de personas ciegas 

200,000.0( fA. poyo para manutención del Hogar de Ancianos de Masaya 

200,000.0( 
¡Apoyo para realización de procesos de formación y capacitación sobre principios y valores cristia-
P,os para el fortalecimiento de la paz y la unidad familiar 
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40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

51699 

51604 

51699 

51699 

51605 

51605 

51699 

51605 

51604 

51699 

51699 

51699 

51699 

51699 

51699 

51699 

51605 

Federación de Cuerpo de 
!Bomberos de Nicaragua " 

l"'ederación de Iglesias 
Evangélicas Nicaragüenses 
FIENIC) 

Federación de Mujeres con 
~apacidades Diferentes 
(FEMUCADI) 

Federación Nicaragüense de 
Asociaciones de Personas con 
Discapacidad (FECONOR!) 

Federación Nicaragüense de 
Karate- Do (FENIKA-DO) 

"'undación Amigos del Río 
San Juan (FUNDAR) 

Fundación Centro de Atención 
Integral a Niños y Niñas con 
iAutismo (CAINNA) 

lr:undación Colina 110 

Fundación Cristiana más que 
¡vencedores 

Fundación de Lupus Eritema-
oso Sistémico de Nicaragua 
FLESNIC) 

Fundación de Padres con Hijos 
de Espina Bífida 
FUNDAPHEB) 

undación El Camino 
FUCAM) 

Fundación López Carazo 

fundación Mujer Rural 
MUJER RURAL) 

Fundación Nicaragua con 
Amor(NICA) 

!Fundación Oftalmológica Ni-
aragüense para la Prevención 

~e la Ceguera (FONIPRECE) 

Fundación para el Salón de la 
!Fama del Deporte Nicaragüen-
~e (Salón de la Fama) 

-

1,300.000.00 0.00 

150.000.00 o.oc 

150,000.00 0.0( 

400.000.0C 0.00 

300.000.0( 0.00 

300,000.00 0.00 

100,000.00 0.00 

150.000.00 0.00 

100.000.00 O.OC 

200.000.00 0.0( 

200,000.0C 0.00 

200.000.0( 0.00 

200,000.0( 0.00 

200,000.00 0.00 

100.000.00 0.00 

200.000.00 0.00 

300,000.00 o.oc 

1,300.000.00 Apoyo para los gastos operativos de los Cuerpos de Bomberos 

150.000.00 ~ ortalecimiento institucional 

~poyo para la educación técnica a desarrollarse en lO municipios (Corinto, Chinandega. El Viejo, 
150,000.00 

~uigalpa, Acoyapa, Ciudad Sandino. Jinotega. Waslala, La Dalia. Río San Juan) 

Apoyo para el desarrollo institucional, la promoción de los derechos de las personas con discapaci-
400,000.00 

dad y celebración del Día Nacional de las Personas con Discapacidad 

300,000.00 Apoyo para la participación en el Campeonato Panamericano Adulto 2019 en Panamá 

300,000.0( Apoyo para gastos operativos y ejecución del Plan de Educación Ambiental 

Apoyo para la atención diagnóstica a niños y niñas, charlas y atención terapéutica a personas con 
100,000.0( 

~utismo 

150,000.0( 
~poyo para la Escuela Leoncio Sáenz con el Proyecto de Talleres de Artes Plásticas para niños y 
· óvenes en alto riesgo del Distrito VII de Managua 

100,000.00 pastos operativos 

200,000.00 Apoyo para la atención en salud de pacientes con lupus y otras patologías autoinmunes 

200.000.00 Apoyo para el Proyecto Campaña de Prevención y Atención integral a pacientes con espina bífida 

200,000.00 Apoyo para la Celebración del Día de la Biblia a nivel nacional 

200,000.00 
Apoyo para el mantenimiento de los servicios higiénicos del Hogar de Ancianos López Carazo de 
Rivas 

200,000.0( 
Apoyo para el fortalecimiento y ampliación de la capacidad local para la prevención y atención de 
la violencia intrafamiliar en comunidades rurales del Departamento de Carazo 

100,000.0( ~poyo para la promoción de la alimentación saludable e higiene personal en centros educativos 

200,000.0( ~poyo para el proyecto de jornada de capacitación. tratamiento y prevención de la ceguera 

300.000.00 ~poyo para gastos operativos y ceremonia anual de premiación 
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58 

59 

60 

61 

62 

63 

Fundación pro ayuda a niños y 
~poyo para la atención integral y rehabilitación de niños y niñas con capacidades diferentes en el 

51699 niñas con capacidades diferen- 200,000.00 O.OC 200,000.00 
~entro de Fisioterapia 

es (S lELO) 

51604 
Fundación Provincia Eudista 

500,000.0C o.oc 500,000.00 !Apoyo para el Proyecto de Evangelización Centro de Espiritualidad Eudista Betania 
Minuto de Dios (PEMD) 

Fundación Rodrigo Enri- 1 

51605 
que José Campbell Álvarez 

500,000.0( 0.00 500,000.00 !Apoyo para la realización de documentales filmicos y producciones multimedias 
Fundación Rodrigo Campbell 

Álvarez) 
1 

51604 
Instituto de las Hijas de María 

100,000.0( 0.00 100,000.00 Apoyo para el mantenimiento de la Casa Natal Sor María Romero 
~uxiliadora en Nicaragua 

51699 
Mustard Seed Communities 

250,000.0( 0.00 250,000.00 Apoyo para gastos operativos y de atención a la niñez en el Hogar Belén 
~imited 

prganización de Revoluciona-

51699 
ios Deshabilitados Revolucio-

350,000.(){ 0.00 350,000.0G Apoyo para la atención de discapacitados con medios auxiliares y ayudas sociales 
rarios "Ernesto Che Guevara" 
ORD) 

prganización Nacional de 
51699 !ciegos de Nicaragua Maricela 100,000.00 0.00 IOO,OOO.OG Apoyo para gastos operativos y atención a personas con discapacidad visual 

Ir o ledo Ascencio 

Total 19,600,000.00 0.00 19,600,000.00 

11 Las asignaciones correspondientes a los grupos de danza o baile se desembolsarán, en sus respectivos montos en una sola entrega, a los directores de dichos grupos. En el caso de la 
asignación a los artistas destacados, las mismas se desembolsarán a favor de los propios artistas beneficiados y en los casos especíticos de la Camerata Bach, Los Hijos del Son, Centro 
Cultural Camilo Zapata, Coro Vernáculo de Nicaragua, Grupo Nacional de Teatro Arlequín y MC Producciones, la asignación se emitirá a nombre de los respectivos directores de cada 
grupo. En cuanto a las asignaciones dirigidas a las personas jurídicas Luna Films y Asociación de Danza Contemporánea, los correspondientes cheques se emitirán a nombre de sus 
respectivos representantes. Todos estos desembolsos deberán realizarse a más tardar en elll Trimestre de ejecución presupuestaria del año 2019, sujeto a la correspondiente rendición 
de cuentas ante el MHCP. La asignación correspondiente a MC Producciones se destinará a la realización del Festival Internacional de Cine Ícaro Nicaragua 2019. 

2' El desembolso de esta partida se deberá emitir a nombre del Representante Legal de la Asociación en un sólo desembolso a más tardar en el 11 Trimestre de ejecución presupuestaria 
del año 2019. 

31 Esta partida deberá ser ejecutada en coordinación con el Instituto Nicaragüense de Deporte a nivel regional y el Consejo Regional Autónomo de la Costa Caribe Sur (CRACCS). 

41 El desembolso de esta partida se deberá emitir a nombre del Director de la referida Casa de Cultura en un solo desembolso a más tardar en el 11 Trimestre de ejecución presupuestaria 
del año 2019. 

5' La distribución de estos recursos se realizará bajo coordinación y previa autorización de la Jefatura de la Dirección General de Bomberos. 

'-0 
1 -N 
1 

00 

r 
;¡;. 
o 
;¡;. 
("') 
tTI 

~ 
' 
o 
;; 
;;¡;¡ 

o 
o .,., 
() 
;; 
r 

N 
~ 
0\ 



go 
<0. o 
l.l:iij"" 

o 8. 
<-o. e ::1 
:::!, 0 
9: ce· 
85' 
z -;: g' !; 
@Gl 
<Oill 

~' 2 
::J ¡¡) g: • 
. .,... 

)> 
(/) 
)> 
$:' 
ro 
r 
m 
~ 
z 
~ 
() 

o 
z 
~ 
r 

+:>. w 
\0 
o 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 
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11 

12 

13 

14 

Sub Renglón 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

51604 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

SUBVENCIONES A IGLESIAS, TEMPLOS Y CONGREGACIONES RELIGIOSAS 

Ley N°. 984 

Anexo N°. 11 - B 

Monto en córdobas 
Nombre de la institución Descripción del Gasto 

Corriente Capital Total 

Colegio Diocesano San Ramón. León . 300,000.00 O.OC 300,000.00 Apoyo para la conservación y mantenimiento del Colegio 

Parroquia de Nuestra Señora de la Inmaculada Con- Apoyo para la celebración de la Lavada de la Plata en honor a la 
epción. El Viejo, Chinandega. 1 300,000.0( o.oc 300,000.0C jVirgen del Trono 

glesia Morava de Bluefields ~~ 250,000.00 0.0( 250,000.0( ~poyo para mantenimiento del templo 

~poyo para gastos operativos y de mantenimiento para: a) Casa 
Obispado de León 600,000.00 0.00 600,000.0( ~acinta y Francisco, Hogar de niños y niñas pobres C$ 300,000.00; 

~)Escuela Técnica Vocacional San José Obrero C$ 300,000.00 

Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores. Dolores, 
350,000.00 0.00 350,000.00 ~poyo para el mantenimiento de la parroquia 

~arazo. 

Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe. Juigalpa, 
300,000.00 0.00 300,000.00 Apoyo para el mantenimiento del muro perimetral de la parroquia 

~hontales. 

Parroquia Nuestra Señora de la Asunción (Catedral de 
200,000.00 0.00 200,000.00 Apoyo para el mantenimiento de la parroquia 

~uigalpa). Juigalpa, Chontales. 

Parroquia Nuestra Señora de la Merced. Bo. Larreyna-
400,000.00 0.00 400,000.00 Apoyo para el mantenimiento de la parroquia 

~a. Managua. 

Parroquia Sagrado Corazón de Jesús. Chinandega, 
100,000.0C O.OC 100,000.00 

Apoyo para el mantenimiento del techo, red eléctrica y ventanas de 
~hinandega. la parroquia 

!Parroquia San Marcos. San Marcos, Carazo. 200,000.0( o.oc 200,000.0C Apoyo para el mantenimiento de la parroquia 

!Parroquia San Sebastián. Achuapa, León. 100,000.0( 0.0( 100,000.0( V\ poyo para el mantenimiento de la parroquia 

Parroquia Santiago Apóstol. Somoto, Madriz. 100,000.00 0.0( 100,000.0( ~poyo para el mantenimiento de la parroquia 

Santuario Arquidiocesano Nuestra Señora de Lourdes. 200,000.00 0.0( 200,000.0( 
f<\,poyo para mantenimiento de la Sacristía y Presbiterio en Plaza de 
la Gruta Xavier 

Santuario Diocesano de Nuestra Señora de la Merced. 
200,000.00 0.00 200,000.00 ~poyo para el mantenimiento del santuario 

León, León. 
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51604 
Santuario Nacional Nuestro Señor de los Milagros. El 

200,000.0C O.OC 200,000.00 !Apoyo para el mantenimiento del santuario 15 
~auce, León. 

Total p,8oo,ooo.o~ 0.0~ 3,800,000.0~ 

11 El cheque de esta asignación deberá emitirse a nombre de Monseñor Rodrigo Urbina Vivas. 
21 El cheque de esta asignación deberá emitirse a nombre del Reverendo Oliver Hodgson. 

LEY ANUAL DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPÚBLICA 2019 

REASIGNACIONES 

RENGLÓN REDUCCIONES 

Asamblea Nacional 

Gasto Corriente 

391 Útiles de oficinas y educacionales 

514 Becas 

Ministerio de Transporte e Infraestructura 

Gasto de Capital 

PIP 

Mejoramiento del Camino Rural entre 
Naciones Unidas- Bluefields 

Asignaciones y Subvenciones 

Gasto Corriente 

(Córdobas) 

FUENTE DE REN-
MONTO 

FINANCIAMIENTO GLÓN 
ASIGNACIONES 

6,218,558 

4,378,558 

1,840,000 

13,083,315 

13,083,315 

13,083,315 

Asamblea 
Nacional 

Rentas del Tesoro 212 

Rentas del Tesoro 213 

356 

Gasto Corriente 

Energía Eléctrica 

Telefonía 

Combustible 

Ministerio de Transporte e Infraestructura 

Gasto Corriente 

121 Salarios de personal transitorio 

13,083,315 Rentas del Tesoro 126 
Décimo tercer mes personal no perma
nente 

16,009,870 

6,726,870 

127 

151 

Aporte patronal personal no perma
nente 

Aporte patronal al INATEC 

Asignaciones y Subvenciones 

Gasto Corriente 

- --

MONTO 

---

6,218,558 

-

Ley N°. 984 

ANEXO N°. 111 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

-

2,779,593 Rentas del Tesoro 

803,782 Rentas del Tesoro 

2,635,183 Rentas del Tesoro 

13,083,315 

13,083,315 

1 O, 115,965 Rentas del Tesoro 

842,997 Rentas del Tesoro 

1, 922,034 Rentas del Tesoro 

202,319 Rentas del Tesoro 

16,009,870 

16,009,870 
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Gasto de Capital 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 

Gasto de Capital 

PIP 

Normalización del Servicio Eléctrico 
en Asentamientos Sector Managua 
(PNESER) 

Instituto de la Vivienda Urbana y Rural 

Gasto Corriente 

114 Horas extras personal pem1anente 

116 Retribución por antigüedad 

117 Retribución por estudios 

211 Agua y alcantarillado 

2 12 Energía eléctrica 

213 

214 

231 

234 

235 

236 

243 

249 

Telefonía 

Internet 

Mantenimiento y reparación de edificios 
y viviendas 

Mantenimiento y reparación de equipos 
de transporte, tracción y elevación 

Mantenimiento y reparación de equipos 
de computación 

Mantenimiento y reparación de equipos 
de oficina 

Servicios profesionales especializados 

Otros servicios técnicos 

9,283,000 

9,283,000 

9,283,000 

9,283,000 

9,283,000 Préstamo BC1E 

6,726,870 

6,726,870 

240,134 Rentas del Tesoro 

28,974 Rentas del Tesoro 

26,147 Rentas del Tesoro 

20,000 Rentas del Tesoro 

500,000 Rentas del Tesoro 

196,000 Rentas del Tesoro 

314,500 Rentas del Tesoro 

750,000 Rentas del Tesoro 

500,000 Rentas del Tesoro 

200,000 Rentas del Tesoro 

200,000 Rentas del Tesoro 

300,000 Rentas del Tesoro 

117,000 Rentas del Tesoro 

Gasto de Capital 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 

Gasto Corriente 

Transferencias corrientes a empresas 
53 7 públicas no financieras 

Transferencias corrientes a empresas 
537 públicas no financieras 

Instituto de la Vivienda Urbana y Rural 

Gasto Corriente 

111 Salarios de personal permanente 

Décimo tercer mes personal perma-
112 nente 

113 Aporte patronal personal permanente 

Otras retribuciones adicionales al 
119 personal permanente 

151 Aporte patronal aliNATEC 

9,283,000 

9,283,000 

4,373,300 Préstamo BCIE 

4,909,700Préstamo OPEP 

6,726,870 

6,726,870 

5,031,663 Rentas del Tesoro 

500,699 Rentas del Tesoro 

944,194 Rentas del Tesoro 

130,146 Rentas del Tesoro 

120,168 Rentas del Tesoro 
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255 

261 

263 

291 

292 

322 

323 

331 

333 

334 

344 

355 

356 

391 

392 

393 

395 

Primas y gastos de seguro 

Pasajes para el interior 

Viáticos para el interior 

Servicios de ceremonial y protocolo 

Servicios de vigilancia y seguridad 

Confecciones textiles 

Prendas de vestir 

Papel 

Productos de papel y cartón 

Libros, revistas y periódicos 

Llantas y neumáticos 

Tintes, pinturas y colorantes 

Combustibles y lubricantes 

Útiles de oficina y educacionales 

Útiles de limpieza y productos sanita
rios 

Repuestos y accesorios 

Utensilios de cocina y comedor 

Total Gasto 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

Gasto Corriente 

Rentas del Tesoro 

Gasto de Capital 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

125,000 Rentas del Tesoro 

75,000 Rentas del Tesoro 

182,700 Rentas del Tesoro 

300,000 Rentas del Tesoro 

58,500 Rentas del Tesoro 

700 Rentas del Tesoro 

120,000 Rentas del Tesoro 

400,000 Rentas del Tesoro 

12,300 Rentas del Tesoro 

2, 700 Rentas del Tesoro 

500,000 Rentas del Tesoro 

5,115 Rentas del Tesoro 

767,100 Rentas del Tesoro 

185,000 Rentas del Tesoro 

100,000 Rentas del Tesoro 

400,000 Rentas del Tesoro 

1 00,000 Rentas del Tesoro 

35,311,743 

26,028,743 

9,283,000 

12,945,428 

12,945,428 

22,366,315 

13,083,315 

9,283,000 

Total Gasto 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

Gasto Corriente 

Rentas del Tesoro 

Préstamos Externos 

35,311,743 

26,028,743 

9,283,000 

35,311,743 

26,028,743 

9,283,000 
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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 25-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 160 del Código Procesal Civil, manifiesta que: "Las 
actuaciones judiciales que han de practicarse en el extranjero, se 
reali::arán conforme lo establecido en los tratados internacionales 
aplicables en Nicaragua". 

11 
Deseando crear los medios necesarios para que los documentos 
judiciales y extrajudiciales que deben ser objeto de notificación 
o traslado en el extranjero sean conocidos por sus destinatarios 
en tiempo oportuno. 

III 
Que la Adhesión de Nicaragua a este Convenio permitirá realizar en 
el extranjero los procedimientos de notificaciones de resoluciones 
dictadas por los jueces nicaragüenses. 

El siguiente: 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

DECRETO 

DE ADHESION AL CONVENIO SOBRE LA NOTIFICACIÓN 
O TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE DOCUMENTOS 
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES EN MATERIA CIVIL 
O COMERCIAL. 

Artículo l. Adherirse al CONVENIO SOBRE LA 
NOTIFICACIÓN O TRASLADO EN EL EXTRANJERO DE 
DOCUMENTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA CIVIL O COMERCIAL, hecho en la Haya el 15 
de noviembre de 1965, con sujeción a la Nota Interpretativa y 
Declaraciones expuestas en los siguientes artículos: 

Artículo 2. Nicaragua Interpreta, que conforme el artículo 1 del 
Convenio, las disposiciones son aplicables también al Derecho de 
Familia, teniendo en cuenta que a la fecha en que fue suscrito, las 
instituciones del Derecho de Familia formaban parte del Derecho 
Civil y en tal sentido entiende que fue intención de las Partes no 
excluir la materia de familia. 

Artículo 3. Nicaragua Declara, que se opone a la utilización de 
la facultad establecida en el Artículo 8, párrafo 2 del Convenio. 
Artículo 4. Nicaragua Declara, oponerse a las formas y vías de 
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notificación y traslado de documentos previstos en los literales 
a, b y e del artículo 1 O del Convenio. 

Artículo 5. Nicaragua Declara, que se acoge a las disposiciones 
previstas en el párrafo segundo del artículo 15 del Convenio. 

Artículo 6. Nicaragua Declara, en virtud del artículo 16 párrafo 
tercero del Convenio, que la Demanda no será admisible si se 
formula después de la expiración de un plazo de un año a computar 
desde la fecha de la notificación de la decisión. 

Artículo 7. Remitir al Poder Legislativo el presente Decreto de 
Adhesión para su respectiva aprobación. 

Artículo 8. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 178-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que la Ley No. 981 "Ley Creadora de la Empresa Nicaragüense 
de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX), publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 217 de fecha 8 de noviembre del 2018, 
expresamente dispone que el Presidente de la República nombrará 
a los miembros que integrarán la Junta Directiva de la Empresa 
Nicaragüense de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX), y 
de los miembros nombrados designará al Presidente de la Junta 
Directiva. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese la Junta Directiva de la Empresa 
Nicaragüense de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX), la 
cual estará integrada de la siguiente manera: 

Ministro(a) de Hacienda y Crédito Público, quién la presidirá; 

Ministro( a) de Fomento Industria y Comercio; 

Ministro(a) Transporte e Infraestructura; 

Un representante del Consejo Nicaragüense de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (CONIMIPYME); y 

Un delegado(a) de la Presidencia de la República. 

Artículo 2. Los miembros de la Junta Directiva de la Empresa 
Nicaragüense de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX) podrán 
designar a un delegado quien los representará en caso de ausencia. 
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Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 179-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nombrar al Compañero José Francisco Herrera 
Úbeda, en el cargo de Codirector General del Instituto Nacional de 
Información de Desarrollo (INIDE), quien ejercerá la representación 
legal, en lo relacionado al ámbito de su competencia, pudiendo 
otorgar, o sustituir mandatos sean generales o especiales, para la 
adecuada gestión y funcionamiento del Instituto. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del primer 
día de enero del año 2019. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día diecisiete de diciembre del año dos mil 
dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República 
de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 3252- M. 679110959- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 
Licitación Selectiva No. LS-39- 12-2018 

"COMPRA DE 20 KIT DE HERRAMIENTAS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Concepción 
Palacios costado Oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las 
personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para 
ejercer la actividad comercial e inscrita en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas en sobres sellados para el proceso 
de "Compra de 20 Kit de Herramientas para Mantenimiento 
Preventivo", esta adquisición será financiada con Fondos 
Nacionales. 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: División General de Adquisiciones, Complejo Nacional 
de Salud "Dra. Concepción Palacios", costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, a partir del 19 de Diciembre del año 2018. 
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Teléfonos 2289-4 700 Ex t. 1426 
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni; 
adq\!isicionesJ6@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
w.ww.nicaragul!compra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Dir. de la División General 
de Adquisiciones, Ministerio de Salud. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 3253- M. 11579128- Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONCURSO: Consultoría individual No. 018/ 

Programa_BOVINOS/IPSA/2018 SISCAE No. 217-2018 
"Contratación de supervisor para la obra de la Ampliación 

y Modernización del laboratorio de Juigalpa". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría individual 
No. 01 8/Programa_BOVINOS/IPSA/2018 SISCAE No. 217-2018 
"Contratación de supervisor para la obra de la Ampliación y 
Modernización del laboratorio de Juigalpa". 
La información para participar en dicho concurso, estará disponible 
del 19 al 26 diciembre del 2018, en el Portal del Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), Página 
Web: www_.n_icamgu_acompm.gob.ni Proceso del IPSA No. 
217/2018, Pagina Web AECID: w_w_w~_aecid.org.uj; Pagina Web 
IPSA: www.cip~a~z.o_b.ni 
La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la 
Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, 
Convenio de Financiación DCI-ALA/2014/035-924, el Convenio 
de Delegación de la Unión Europea LA/20 16/380-238 y la 
Resolución de Concesión de Subvención 201 7/SPE/0000400003. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones IPSA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M5550- M. 10562692- Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderada de VALLÉE S.A. 
del domicilio de Brasil, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

OXITRAT 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos veterinarios. 
Presentada: doce de octubre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. No 20 I8-003266. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M 55 51 - M. 10560613 - Valor C$ 95 .00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de B. BRAUN 
MELS UNGEN AG.- del domicilio de Alemania, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Gelaspan 

Para proteger: 
Clase: 5 
Soluciones de infusión y/ o inyección , a saber, reemplazo de 
plasma y/o volumen ; ninguno de los productos antes mencionados 
para su uso en el campo oftalmológico u ocular. 
Presentada: ocho de octubre, del año dos mil dieciocho . 
Expediente . N o 2018-003187 . Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5552- M. 10562527 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de BIMEDA 
ANIMAL HEALTH LIMITED.- del domicilio de Irlanda, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FERROFORTE 

Para proteger: 
Clase : 5 
Preparaciones y sustancias veterinarias farmacéuticas. 
Presentada: seis de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. No 2018-002817. Managua, nueve de octubre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase . Registrador. 

Reg. M5553- M. 9204911 - Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual , conforme al artículo 
3 7 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de Invención, Modelos 
de Utilidad y Diseños Industriales" , informa que se concedió 
la Patente de Invención: 
Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2668 RPI del 
30 de Julio del 2018. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2016-000131 I 
del 08 de Septiembre del 2016. 
País u Oficina, fecha y número de Prioridad: México 
10/03 /2014 MX/a/ 20 14/002826 . 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente 
PAULINO VACAS JACQUES, Boulevard Campestre No . 
2150, Interior 29 , Col. Lomas del Campestre , León , Guanajuato , 
37150(MX). 
Nombre del Inventor (es): PAULINO VACAS JACQUES. 
Título de la invención (es): TARJETA MADRE TEXTIL 
CON DISEÑO MODULAR E INTERCAMBIABLE PARA 
MONITOREO, INFORMACIÓN Y CONTROL. 
Clasificación de la Invención (CIP): G06F 3/01; G06F 1116. 

Managua, Nicaragua a los treinta días del mes de Julio del 
2018 . Registro. 

Reg. M5554- M . 920130- Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fech a 
se in scribió la Marca de Fábrica y Comercio KIOTO, clases 
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29 y 30 Internacional, Exp. 2018-001369 , a favor de Grupo 
Agroindustrial Numar, Sociedad Anónima, de Costa Rica, bajo 
el No. 2018124846 Folio 242 , Tomo 407 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de noviembre, de120 18. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3113 - M. 10483183 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor HERSON 
DA NILO MURILLO GONZALEZ por medio de edictos publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse 
en el proceso identificado con el numero 007585-0RMS-20 18-FM 
incoado en el juzgado Quinto Distrito de Familia de Managua, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia quien 
ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las una y ocho minutos de la tarde, 
del catorce de noviembre de dos mil dieciocho. (f) JUEZ DIEGO 
MANUEL ARANA CASTILLO. Juzgado Quinto Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. (f) Secretaria. 

Reg. 3208 - M. 11142378- Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 00551 4-0RM4-20 1 8-CO 

EDICTO 

La señora Regina Del Rosario Solórzano Chacón, solicita ser 
declarada heredera universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejara el señor Carlos Alberto Sevilla 
Siero, en especial de una propiedad ubicada en El Mirador, 
inscrita bajo número 150817, tomo 2162, folio 262, asiento 1° 
columna de inscripciones sección de derechos reales del libro de 
propiedades del Registro Público de Managua. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse a este juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación . 

Dado en el Juzgado Octavo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua, a los diecinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Ramón David Real Pérez, Juez Octavo 
Distrito Civil Oral de Managua . (f) DAMALOGU. 

3-2 

Reg. 3286 - M . 1 1606726 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

EL Licenciado YADER DAVID CHAVARRIA SOLIS, en 
calidad de Procurador Auxiliar Civil del Estado de la República 
de Nicaragua, solicita se le nombre guardador ad-litem, a la 
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COOPERATIVA AGRÍCOLA SANDINISTA RAFAEL 
ROMA N BAEZ; para que la represente juicio en la vía sumaria 
con acciones acumuladas de Nulidad de Titulo de Reforma Agraria, 
Restitución y Cancelación de Asiento Registra!, para que dentro 
de Veinte días después de publicado el último edicto, comparezca 
algún representante legal, bajo apercibimiento de nombrarle un 
guardador ad-litem si no lo hiciere. Dado en la ciudad de Managua, 
veintidós de Octubre del año dos mil dieciocho.-

(f) Juez ROGER SALVADOR ALFARO CORTEZ, Juzgado 
Décimo Segundo, Decimo Primero, Décimo y Noveno de Distrito 
Civil Circunscripción Managua. Por acuerdo supremo de justicia, 
para conocer los proceso civiles escritos. (f) Secretaria Judicial, 
ANGAGUER. 

Reg. 3050- M. 9941148- Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El suscrito secretario del Juzgado Séptimo Local Civil Oral 
Circunscripción Managua: Paulino Daniel Espinoza Navarrete, 
certifica la sentencia dentro del proceso de Juridicción Voluntaria, 
que con acción de Cancelación y Reposición de titulo valor, 
promovido por Mauricio René Pavón Muñoz, que íntegra y 
literalmente dice: 
Sentencia Número: 132 
Numero de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 
Ponente: 

Folio:24 
0040400RM420 18CO 

004040-0RM4-20 18-CO 
Ms. Sandra Estefanía 
Molina Cabezas 

Jueza Propitaria 
Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua, 
Veintidós de octubre de dos mil dieciocho. Las ocho y un minuto 
de la mañana. 

SENTENCIA DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TITULO DE VALOR 

Parte solicitante: Mauricio René Pavón Muñoz, 53 años de edad, 
soltero, Ingeniero Civil, con cédula de identidad número 00 l-
061164-0057R, del domicilio: Barrio Selim Shible, Carretera norte 
kilometro cinco y medio, Nabisco Cristal, tres cuadras al norte. 
Representada Por: el mismo. 
Objeto del proceso: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TITULO VALOR Yo, Sandra Estefanía Molina Cabezas: Abogada 
y Jueza del Juzgado Séptimo Local Civil Oral de Managua, 
Veintidós de octubre de dos mil dieciocho. Las ocho y un minuto 
de la mañana. En nombre de la República de Nicaragua, examinada 
la presente diligencia, de la solicitud de cancelación y reposición 
de titulo valor presentada por Mauricio René Pavón Muñoz, dicto 
sentencia definitiva como en derecho corresponde. 
ANTECEDENTES DE HECHO: 
1.- Con fecha treinta de marzo de dos mil quince, el solicitante, 
señor Mauricio René Pavón Muñoz, adquirió un certificado a plazo 
con la institución financiera Banco De Finanzas (BDF) por un 
monto de cuatro mil dólares americanos (US$4,000.00) con fecha 
de vencimiento veintiocho de junio de dos mil quince, 
2.- El señor Mauricio René Pavón Muñoz, relató que su centro 
de trabajo está radicado en el Municipio de Chichigalpa, del 
departamento de Chinandega, que durante la noche personas 
deconocidas ingresaron en el local y se llevaron distintos artículos 
y artefactos electrónicos de la empresa, entre ellos computadoras, 
expedientes y documentos, que entre los documentos se llevaron 
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su certificado a plazo. 
3.- A los tres días de los hechos, el señor Mauricio René Pavón 
Muñoz, viajó a Managua a interponer la denuncia en un Distrito de 
la Policía sin obtener ninguna respuesta, ni realizar ningún trámite. 
4.- Posteriormente el señor Mauricio René Pavón Muñoz, se presentó 
a atención al cliente de la institución financiera Banco De Finanzas 
(BDF). Donde le orientaron pedir la cancelación y reposición del 
certificado a plazo por vía judicial. 
5.- EL BDF de forma automática bloqueó en el sistema cualquier 
movimiento del certificado y le informó que de manera automática 
realiza la actualización permaneciendo activo. 
6.- El señor Mauricio René Pavón Muñoz pregunto si podía retirar 
el dinero y depositarlo en otra cuenta, pero le informaron que no 
era posible. 
7.- Los medios de prueba documentales y testificales fueron 
valoradas una a una, por esta autoridad judicial de la siguiente 
forma: a) Con la cédula de identidad del solicitante demuestra 
estar legitimado para tramitar este tipo de solicitud en juridicción 
voluntaria.-
b) Con el formato de denuncia ante la policia nacional demuestra su 
versión de pérdida del título valor mediante la denuncia interpuesta 
de un robo producido en su contra.-
c) Con carta manuscrita emitida el catorce de agosto de dos mil 
diecisiete remitida al Banco de Finanzas informando que fue objeto 
de robo donde le sustrajeron el certificado a plazo 7060236571.
d) Con la carta emitida por el Banco de Finanzas a través de la 
Gerente de Sucursal la Virgen Marietta Al faro Zepeda demuestra 
que efectivamente esta Sucursal Bancaria acepta la notificación 
de pérdida del certificado a plazo y le orienta tramitado por la 
vía judicial. 
8) Se cuantifica esta solicitud en por un monto total de Ciento 
veintiocho mil córdobas equivalentes a cuatro mil dólares 
americanos, valor del certificado a plazo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
1.- De conformidad con los artículos 31 y 774 CPCN, y circular 
número 30 del cinco de julio del dos mil diecisiete, esta autoridad 
judicial es competente para resolver sobre la solicitud de cancelación 
y reposición de titulo de valor que hiciera el Señor Mauricio René 
Pavón Muñoz, por un monto total de Ciento veintiocho mil córdobas 
equivalentes a cuatro mil dólares americanos, monto del título 
valor, por lo cual la resolución de esta solicitud no es preceptiva 
de recurso de casación. 
2.- De conformidad con el artículo 90 de la Ley de títulos valores, 
la solicitud debe indicar el nombre del título y los requisitos 
esenciales del mismo, a la vista de la carta emitida por Marietta 
Alfaro Zepeda, Gerente de Sucursal La Virgen del BDF, refiere 
que el Señor Mauricio René Pavón Muñoz es dueño del certificado 
a plazo número 7060236571, en moneda dólar, por el valor de 
Cuatro mil dólares, emitido el treinta de marzo de dos mil quince, 
con fecha de vencimiento veintiocho de junio de dos mil quince, 
el cual se encuentra bloqueado en el sistema desde el diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete. 
3.- Los arts. 231, 234, 236, 787 y 788, 81 O CPCN disponen de toda 
prueba debe recaer sobre los hechos que guarden relación con el 
derecho cuya tutela se pide prueba que debe reunir los requisitos de 
licitud, pertinencia, utilidad y necesariedad. Esta Autoridad Judicial 
consideró pertinentes porque guardan relación con el objeto del 
proceso y por tanto son útiles, y necesarias porque razonablemente 
contribuyen a esclarecimiento del hecho planteado. 
FALLO: 
1.- Ordénese al Banco de Finanzas cancelar el certificado a plazo 
número 7060236571 emitido el treinta de marzo de dos mil quince 
con fecha de vencimiento veintiocho de junio de dos mil quince 
en moneda dólar y por un valor de cuatro mil dólares americanos. 
2.- Ordénese al Banco de Finanzas reponer el Certificado a plazo a 
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nombre de Mauricio René Pavón Muñoz, por un monto de Cuatro 
mil dólares americanos (U$4,000.00) le sean pagado a la fecha con 
todos los intereses devengados desde su inicio hasta esta fecha. 
3.- Certifiquese la resolución que se emita, la cual servirá de 
suficiente instrumento público para que el Banco de Finanzas 
proceda conforme a Derecho a dar cumplimiento a lo, en ella 
ordenado. 
4.- Se previene a la solicitante que contra esta resolución cabe el 
recurso de reposición de conformidad con el artículo 344 CPCN. 
5.- Cópiese, Notifíquese y líbrese certificación de la presente 
sentencia a la parte interesada, remeitese copia de la misma al 
centro de revisión de la Corte Suprema de Justicia. (f) Ms. Sandra 
Estefanía Molina Cabezas (Jueza Juzgado Séptimo Local Civil 
Oral de la circunscripción Managua) Paulino Espinoza Navarrete 
(Secretario Judicial). 
Esta sentencia copiada en el libro copiador de sentencias con 
el número; 132; Tomo: 11; Folios: 24 y 25, en la ciudad de 
Managua, a los veintidós días de octubre del dos mil dieciocho.
Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado, 
el que consta de dos folios útiles, los que rubrico, sello y firmo. 
Managua, veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. (f) 
Licenciado: Paulino Daniel Espinoza Navarrete, Secretario Judicial 
del Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP15104 ~M. 10888072 ~Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 111, en el folio 111, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 111. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FREDDY JOSÉ BLANDÓN ZAMBRANA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 111, Folio 111, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
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Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15105 ~M. 10888382 ~Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 054, en el folio 054, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 054. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

INGRID SOCORRO HAMM RÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 15106 ~ M. 10881669 ~ Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 066, en el folio 066, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 066. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la UniversidadAmericana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

OMAIRA FERNANDA MORALES BARAHONA,hacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Comunicación y Relaciones Públicas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 066, Folio 066, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O l de diciembre del 
año 20 18." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15107- M. 10868722- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 056, en el folio 056, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 056. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CRISTHIAN ITALIA PÉREZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 056, Folio 056, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O l de diciembre del 
año 20 18." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Más ter Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15108- M. 890339- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 139, en el folio 139, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 139. Hay una foto en la parte superior 
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derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

TATIANA GONZÁLEZ MEZA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 139, Folio 1339, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15109- M. 10900258- Valor C$ 335.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 096, en el folio 096, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 096. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FREDDY ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Gerencia Informática Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 096, Folio 111, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
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Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 103, en el folio 103, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 103. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FREDDY ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 103, Folio 103, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15110- M. 10914914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 286, Tomo Vlll, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

OSNEYLING GABRIELA REYES BUSTOS. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes de septiembre del 
año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 
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Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BlCU. 

Reg. TP 15111 - M 10887852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 43, Tomo: 
1, Asiento: 565, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

FREDDY JOSE DIAZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
reqUlsttos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP15112- M 1088045 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 43, Tomo: 
1, Asiento: 577, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES(UCSER)", POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA BARRANTES CORNEJO, ha cumplido 
con todos los requtsttos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Enfermería, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP15113- M. 10872646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 98, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

XOCHILT TAMARA REYES RAYO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-180 196-0000Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15114- M. 10890992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 245, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELLEN LISSETH MERCADO VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-200994-0001 F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15115 - M. 10890788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 41 O, tomo XVI, partida 16681, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA YAJAIRA GUTIÉRREZ MERCADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
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por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP15116- M. 1088033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 250, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA VANESSA TARDENCILLA CONDE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-120 194-0005X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15117- M. 899654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 125, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

SILXA MARGARITA ALBIR VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-210296-001 OX, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
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la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15118- M. 92444032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 241, Tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ARELLYS DEL CARMEN PEREZ SUAREZ. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días del mes de 
septiembre del año 2015. El Rector de la Universidad, M se. Gustavo 
Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 15 de diciembre del año 2015. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP15119- M. 306113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2028, Página 226, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDWIN SANTIAGO ARAGÓN. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero en Computación. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil ocho. Autorizan: 
Ing. Aldo Urbina Villata, Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Muñoz Latino. Secretario General UNI. Ing. A riel Roldan Paredes, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiséis de noviembre del20 18. (f) M Se. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP15120- M. 10897276- Valor C$ 95.00 

4402 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 298, tomo XIV, partida 13497, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA ISABEL HERNÁNDEZ DELGADILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP15121- M. 5304137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene a su cargo 
la Dirección de Registro y Control Académico, en el Folio Número 
4 7, Partida 049, del Tomo Primero, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

YADER EZEQUIEL PEREZ LARA, con Cédula de Identidad 
nicaragüense No. 001-080698-IOOOD, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de la Ingeniería Civil y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la Facultad 
de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) lng. Elmer 
Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua 
(UNIMET) 

Reg. TP15122- M. 5304110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certit1ca que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo su 
cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el Folio 
Número 46, Partida 049, del Tomo Primero, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

DERVIN AMILKAR GOMEZ MARTINEZ, con Cédula de 
Identidad nicaragüense No. 165-150592-0001 L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Ingeniería 
Civil y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en 

Colección Digitai"La Gaceta" 1 _... ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense ' 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) lng. Elmer 
Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua 
(UNIMET) 

Reg. TPI5!23 ~M. 5304196 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo su 
cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el Folio 
Número 45, Partida 049, del Tomo Primero, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

LESTER ANTONIO MARTINEZ BUCARDO, con Cédula de 
Identidad nicaragüense No. 288-060789-0003M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Ingeniería 
Civil y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en 
la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden .. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Elmer 
Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua 
(UNIMET) 

Reg. TP15124 ~M. 902450 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
394, Asiento N° 849, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

AUGUSTO TOMÁS GADEA ZELEDÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP15!25 ~M. 10903449 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

4403 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3567, Página 72, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEVIN ALBERTO TAPIA MORALES. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI5!26 ~M. 10900529 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3735, Página 88, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ DÁ VILA DELGADO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP15127 ~M. 10900666 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3654, Página 80, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JACQUELINE ELENA FLORES LOTZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
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TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP15128- M. 10904843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3576, Página 74, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEYLA IVETTE MARENCO BERMÚDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP15129- M. 10903351- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3588, Página 74, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HELLEN YISSEL CENTENO BALMACEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. ( f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

4404 

Reg. TP15130- M. 902507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 209, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LÍA RAQUEL ROSTRÁN GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-150995-0002L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15131- M. 902329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 21 O, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

MARGARITA ISABEL GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 451-151195-0001 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5132- M. 902515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 21 O, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KAREN EFIGENIA TÉLLEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l -291196-000 IJ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario . POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15133- M. 10903740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 15, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

YOSELYN GIOMAR NARVÁEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250896-001 ON, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15134 - M. 10903232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

4405 

AURA MARÍA MARTÍNEZ MARENCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-070 193-0032T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5135- M. 10784081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 31 O, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

SELSA LISSETTE RUIZ CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE .. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5136- M. 10835079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que : bajo el No 3664 , Página 082, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales , y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN DALILA ORTUÑO TRUJILLO. Natural del 
Municipio de Managua, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
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Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI5137- M. 10764967 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación, 
se inscribió mediante Número 760 , Página 760, Tomo Il, el Título 
a nombre de: 

SERGIO MARIO DUARTE ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente ; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Planeación y 
Administración de Infraestructuras TI. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua , a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic . 
Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 30 de noviembre del 2018. Director de Registro. 

Reg. TP15138- M. 10595877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 20 l, 
Página No . l 05, Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de 
Maestría en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ANIELKA SOFÍA PICHARDO BRAVO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta Universidad. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en Contabilidad 
Gerencial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, lng. Dorys Meza Cornavaca, El Secretario General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. TP15139- M. 10858917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 111, tomo XXV, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ANDREA ISABEL DELGADILLO CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE .. El Secretario General, F Valladares 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5140 - M. 10860164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 12, tomo IX , del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA GABRIELA VALLE DELGADILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-101296-000 l N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15 141 - M. 10866524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 753, Página 753, Tomo Il, el Título 
a nombre de: 

FREDDY JOSÉ PARRALES GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado 
en: Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. 

Managua, 30 de noviembre del 2018. Director de Registro. 

Reg. TP15142- M. 10867657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 627, página 314, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LARA IMELDA MARGAIN BARRAZA. Natural de México 
D,F, República de México, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la Facultad, 
Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2018. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP15143- M. 889560- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 035, Tomo No. O 1, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KARELIA JANINETH HERRERA DÍAZ, Natural de: Waslala, 
Departamento de: Región Autónoma Atlántico Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de 
octubre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U .C.C. 
Certifica que en Folio No. 450, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de 
Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

KARELIA JANINETH HERRERA DÍAZ, Natural de: Waslala, 
Departamento de: Región Autónoma Atlántico Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidos días del mes de 
octubre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP15144- M. 10869738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 300, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JOHÁN SEBASTIÁN JAIME RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-121195-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP15145- M. 10829678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en Funciones de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que 
KENNETH DANILO CALERO REYALVAREZ, Carne! No. 
1144-14, estudió la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 
y recibió el título de Ingeniero, el cual está registrado en el Libro 
de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 
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55, Código I!YS , 161 de la Universidad Thomas More . 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año 2018. Atentamente , 
Lic . Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. Dr. José Luis 
Velásquez P. Secretario General. 

Reg. TPI5146- M. 10867835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 276, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA HELLEN FUENTES LOZANO . Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-130993-0030G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Fisioterapia . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl5l47- M. 10891602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 427, tomo XVI, partida 16733, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOB ENRIQUE CORTES CASTILLO. Natural de Managua , 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Administración de Empresas. Para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho ." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro : Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 15148- M. 10781421 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Regi stro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3909, Página 96, 
Tomo XIX, del Libro de Regi stros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ADRIANA GUADALUPE GUTIÉRREZ GARCÍA . Natural 
de Masaya , Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho . Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic . 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 15149- M. l 0781728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3911, Página 96, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS SANTIAGO MARTINEZ LARA. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes . POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua : Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda . Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 15150- M. l0828632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4 762, Página 188, Tomo VI , del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación . Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

S TE VEN IV ÁN MENDIETA RIZO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho . 
Autorizan: (f) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy tomas Marín Serrano, Secretario 
General , (f) Ing. Ronald Tórres Tórres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018 . 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico, U.N.I. 

Reg. TP15151- M. 10874669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 323, tomo VIII , del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Eduación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

DALY ISABEL GARCÍA ROBLETO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-030690-0046Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI5152- M. 10819728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3636, Página 78, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JENNIFFER CAROLINA RAMÍREZ MUÑOZ. Natural de 
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
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en Contabilidad Publica y Auditoría, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden . 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 15153 - M . 10842339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1960, Folio: 
061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

SHIRLEY DEL CARMEN VELA ESPINOZA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 15154 - M. 10868552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6907, 
Acta No. 3 7, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

VERÓNICA ESTHER VIVAS PACHECO. Hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 29 
días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G ., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original , Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 15155- M. 810530243- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 111, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

NOYLING EMILEYDI LÓPEZ CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE .. El Secretario General, F Valladares 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15156- M. 10877667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 409, 
Asiento 882, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KARLA ELIZABETH SILVA GUTIERREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología 
con Mención en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Pone e Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. M se. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP15157- M. 10879568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 7001, 
Acta No. 38, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CARMEN PATRICIA COREA CASTILLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
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Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del 2018. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP15158- M. 10879751- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 7006, 
Acta No. 38, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HEIDY LISSETTE NAVARRETE TÓRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del 2018. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP15159- M.l0839634- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3960, Página 2, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

XOCHILTH MASSIEL ORDOÑEZ AGUILAR. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. (f) 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General, (f) Dr. 
Osear Isaac Gutierrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del2018. (f) M Se. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, U.N.I. 

Colección Digitai"La Gaceta" r ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridíco Nicaragüense · 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

Reg . TP 15160 - M. 10882966 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 061, bajo el Número 180, Tomo Vil, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO : 

ITZAYANA VALESKA GADEA HIDALGO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector Magnífico: Mons . 
Juan Abe! ardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana . 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP15161- M. 10883478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 45 , Tomo: 
!, Asiento: 591, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

JANETH ISABEL ORTEGA FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Bioánalisis Clínico, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanalisis 
Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP15162- M. 10883722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 45, Tomo: 
1, Asiento: 589, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
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esta Rectoría lleva a su cargo , se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH BARREDA MONZON, ha cumplido 
con todos los requtsttos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioánalisis 
Clínico, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Bioanalisis Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP15163 - M. 10886222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 1 O, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO LÓPEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media Mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE .. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5403- M. 1116137 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 277, Folio 
077, Tomo !, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO HODGSON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De : Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firman : 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Lic. 
Genie Centeno García 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP15404- M. 1118453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 193, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ARLEN VERÓNICA LÚQUIZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 448-181194-0000R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Profesora de Educación 
Media en Física - Matemática . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15405 -M. 11190513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 177, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA GONZÁLEZ SANTELIS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Educación 
Física y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Univers idad, FMVE. El Secretario General , F. Valladares. " 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic . Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

4412 

Reg. TP 15406 - M. 11191004 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo No. Reg. 678, Página 339, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. ERNESTO JOSÉ HERNÁNDEZ GUADAMUZ. Natural 
de Jínotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Dirección de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Especialista en Obras Verticales. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintitrés días del mes de octubre del año dos mil diecisiete . Rector 
de la Universidad MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de abril del año 
dos mil dieciocho. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo Director 
de Registro. 

Reg. TPI5407 - M. 97919545- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 451 , Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación , que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JEYSI CAROLINA MARTÍNEZ GUZMÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho . El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho . (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico . 

Reg. TP15408 - M. 11191011- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 466, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BETANIA LILIETH ROBLES GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO : 
le otorga el Titulo de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro . La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico . 

Reg. TP15409- M. 11190669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 403, Asiento 868, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA INES CARDOZA PERALTA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con 
Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 1 barra Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico . 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP15410- M. 11190616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 403, Asiento 869, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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CELIA LOPEZ GUTIÉRREZ . Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades . POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Sociología con 
Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP15411- M. 111190511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 180, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo , se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESTER BERNABÉ BERRIOS ZAPATA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Educación 
Física y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15412 - M. 10595291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4 73, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAMIRO JOSÉ POZO CALERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León , República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre de dos mil dieciocho El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General , F. Valladares." 
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Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15413- M. 11091120- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 54, Folio 
030, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Preescolar, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

ZELEIDA TRUJILLO REYES. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Preescolar. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Msc. Genie Centeno García . 

(f) Lic . Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP15414- M. 10603895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 233, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUDELKIN DEL ROSARIO OSANDO LIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-11 0891-0000Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15415 - M. 11195366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

4414 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certitica que en 
la página 208, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ELEAZER OVED GÓMEZ SELVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-060892-00 12V ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15416 - M. lll26411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle, (ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico 
Certifica que a la página 215, folio 215, del Tomo ll del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

LETICIA YANERYS ALVAREZ HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniera en Mecatrónica y 
Sistemas de Control, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza 

Es conforme. León catorce de mayo del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic . Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General, ULSA. 

Reg. TP15417- M. 107984 77- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 7, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HARRISON JOSÉ SOLÓRZANO PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Profesor de Educación Media mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General , F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018 . (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro , UNAN-L EÓN. 

Reg. TP15418- M. 1119967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 296, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo , se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ERVIN RAFAEL SÁNDIGO ORTEGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-231 095-0004H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero en Sistemas de 
Información . Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco" . 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15419- M. 11030404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 21, Tomo 1 l, del Libro de Regi stro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice ''LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ENOC ALBERTO SABALLOS FUENTES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas . POR TANTO: Le extiendo el Título de: Doctor(a) en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden . 

Es conforme. León, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc . Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 
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Reg. TP15420- M. 11206415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 223, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARVIN ANTONIO V ÁSQUEZ OLIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-180582-0003Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes septiembre del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2015 . (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1542l -M. 11167804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 398, Página O lO, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELANIADELCARMEN GALAN LO PEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de : Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg . TP15422 - M. 11209597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3578, Página 74, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TONY ENMANUEL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI5423- M. 11209758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que : bajo el No 3568, Página 72, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELYN DE LOS ANGELES SARRIA TÉLLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP15424- M. 11209844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que : bajo el No 3577, Página 74, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ANGELES LÓPEZ ZELEDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic . 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP15425 - M. 11210875- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1943, Folio: 
061, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Arquitectura y Diseño, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

CRISTHIAN MOREIRA RUIZ VALLE, natural de Jinotepe, 
departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes . 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Diseño de 
Modas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dieciocho.- Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 15426 - M. 11213658 - Valor C$ 95.00 

Reposición de Título 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que ha solicitado Reposición de Titulo 
de Enfermera Profesional extendido por la Escuela de Enfermería 
Profesional Ocotal, Nueva Segovia, el veintiséis de octubre del 
año dos mil quince registro bajo el número: 798, página: 395, 
tomo; II del libro respectivo a nombre: YERLING ARMINDA 
CHAVARRÍA IGLESIA, mismos, que fueron revalidados por la 
Dirección de Registro Académico Estudiantil y de Estadística de 
esta Universidad. 

Esta solicitud obedece al extravío del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. Atentamente (f) Luis Alfredo 
Lobato Blanco. Secretario General. 

Reg. TP15427- M. 11214326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León , 
Certifica que a la página 349 tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YARA ALEJANDRA CENTENO GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5428 ~M. 11214643 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Regi stro de la UNAN-León , 
Certifica que a la página 211 tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo , se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares ." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15429 ~M 11216813- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII , del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 140, en el folio 140, la in scripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 140. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado . LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de 
la UAM en dorado Considerando que 

VICTOR FRANCO GUTIÉRREZ CÓRDOBA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de 
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 140, Folio 140, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos . Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello ." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15430 ~M. 11216378~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4031 , Página 36, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSMAN AUGUSTO MORENO CASTELLÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de : Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: MBa . 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto 
Cuadra Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico U.N.l 

Reg. TP15431~ M. ll217196 ~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle, (ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico 
Certifica que a la página 258, folio 258, del Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo , se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

JONATHAN AMHED ABAD POTOSME, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO : 
se le extiende el Título de Ingeniero en Mecánica y Energías 
Renovables, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (t) El Rector 
Hno. Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine 
Juniets Pereira Mendoza. 

Es conforme. León veintitrés días del mes de octubre del año dos 
mil dieciocho ( f) Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria 
General, ULSA. 

Reg. TP15432 ~ M.ll26640 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle, (ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico 
Certifica que a la página 216, folio 216, del Tomo 11 del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSUE GONZALEZ CHAVARRIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Mecatrónica y 
Sistemas de Control, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza 

Es conforme. León catorce de mayo del año dos mil dieciocho (f) 
Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General, ULSA. 

Reg. TP15433 ~M. 11218181 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 027, página 014, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

HANY BELKIS ALARCÓN GUTIÉRREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrícola para el 
Desarrollo Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Vare la Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP15434 ~M. 11219684 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 225, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

JOSÉ SALOMÓN PAO ARANA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-230489-000 IN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15435 ~ M. 11222161 ~Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
061, bajo el Número 178, Tomo VII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

VILMA LISBETH GÓMEZ ORDÓÑEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Medico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 31 
días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico Mons. 
Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco. "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, 
a los veintitrés días del mes noviembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP15436 ~M. 112227118 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4112, Página 117, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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DOLORES IDALIA NÚÑEZ PÉREZ. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad . 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. lng. Lester 
Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico U .N .I 

Reg . TP 1543 7 -M. 11222483 -Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
059 , bajo el Número 174, Tomo Vll, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

SOBEYDA DEL ROSARIO BLANDÓN TALAVERA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Medico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 31 
días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Este lí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho (f) Ing. Iveth Beatri z Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 15438- M. 11218272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 55, tomo XIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YADIRA DEL SOCORRO ALARCÓN GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención en Matemática Educativa y Computación, para que 

4419 

goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5439- M. ll2 17745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 222, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

AXEL JOEL HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación Mención en Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares. 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15440 - M. 11211169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1860, Folio: 
059, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Arquitectura y Diseño, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
-POR CUANTO: 

PEDRO MANUEL BARCENAS NAJERA, natural de 
Chinandega, departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en 
Diseño de Modas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dieciocho . - Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 2 7 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI5441 - M. 11210573 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 367, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e 
Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

GRISELDA CAROLINA SILVA MANZANARES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Administración y Dirección de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente de 
la Junta Directiva, Juana Vílchez La Secretaria General, Fátima 
Soza Ramirez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15442- M. 11215486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LILIETH DE LOS ÁNGELES MADRIGAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 089-301092-000 lE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15443- M. 815261349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
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las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 70 lO, 
Acta No.38, Tomo XV, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MCKELING PAOLA ZUÑIGA ESPINOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de noviembre del 2018. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP15444- M. 11214379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 32, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MEYLING LISSETH SALGADO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-17099!-0003E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15445- M. 11214097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 30, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JORLETH DEL CARMEN CHAVARRÍA MONZÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Economía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro , UNAN-LEÓN. 

Reg . TP15446- M. 11215669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la B1CU, 
Certifica que en la Página 088, Tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LABLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ESMERALDA GÓMEZ BARBERENA. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas . POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields , Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 1 S días del mes enero 
del año 2014. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc . Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 27 de junio del año 2017. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP15447- M. 11223044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 138, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ALBERT WILLIAMS BLANDÓN ARMAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-270 192-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho . La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TPI5448- M. 11223873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 106, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : " LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ETHEL LILLY BARRERA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 443-090 196-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15449 - M. 11224607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 425, tomo XVI, partida 16725, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JARRINSE JAVIER CUBILLO CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de : Ingeniero en Sistemas de Información. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra . Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro : Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 15450- M. 11223565- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 119, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO RIVERA FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-030196-0003 U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15451- M. 11224954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4074, Página 79, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FAURE DANIEL TORRES OVIEDO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. 
Ing. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP15452- M. 11224645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 180, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS OMAR DUARTE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
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cédula de identidad 362-150193-0001 F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del20 18. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15453 - M. 11229923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
406, Asiento N° 874, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ARIEL EMILIO BELTRAN HERNANDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física- Matemática. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario 
General. Msc Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP15454- M. 11226128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 133, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JESSIELKA TERESA AMADOR ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-080695-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15456- M. 11223944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 106, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELENA DEL SOCORRO LÓPEZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-061 094-0003V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15457- M. 11223465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 138, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LADY IVETH CASTELLÓN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-1 00696-0000G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15458- M. 11223691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 418, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTA ISAMAR GARCÍA TÓRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Química, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Elimentos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15459- M. 11230460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 481, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~1 Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BEATRIZ ANTONIA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención en Matemática Educativa y 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15460- M. 10919613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 230, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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DHYANA CONCEPCIÓN TELICA DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 56l-140497-0002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Optometría Médica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1546l- M. 1117741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 88, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JUNEYDI DE LOS ÁNGELES DÁVILA ARÁUZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-060394-0004B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15462- M. 11232383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 436, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSSUÉ OROZCO MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
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días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15463- M. 11233710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 16, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SAMUEL ANTONIO HERNÁNDEZ GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-290395-0041 D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15464- M. 11233495- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 230, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GREYLIN MARLIETH BRIONES RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-250596-0001 V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Optometría Médica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15465 - M. 11234398 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 129, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

RAMÓN URIEL MATUTE RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 489-220695-000 lB, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15466- M. 11234058- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 221, Tomo No.09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ARLEN DE LOS ANGELES MATUS CANO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 425, Tomo No.OI, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia del Talento Humano, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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ARLEN DE LOS ANGELES MATUS CANO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Gerencia del Talento Humano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP15467- M. 11234899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1729, Folio: 
055 , tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas , que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

DOUGLAS GUILLERMO GARCÍA ESPINOZA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto del 2017. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP15468- M. 11237266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3883, Página 92, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DARWING ALFONSO ABURTO BRAVO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
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para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI5469- M. 863561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 232, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JESÚS NOEL MORALES CALERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-190289-0024P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15470- M. 11237682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 175, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROXANA MARADIAGA OSABAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Matemática Educativa y 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15471- M. 11237642- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 174, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERIKA DEL SOCORRO BALLADARES ARCE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 154 72 - M. 11232603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 156, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HEYNI JOEL TALA VERA TALA VERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-280 192-0009C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 
de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 154 73 - M. 11230250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 45, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 
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ITZY MASSIELL ROMERO FUENTES. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 161-030395-0004P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario . 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , 
Luis Alfredo Lobato Blanco" . 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del20 18. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15474- M. I 1230103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 319, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DARLING MASSIEL SÁNCHEZ FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-070 196-0003D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2018. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15475- M. 806289792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 13 7, tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARLEN DEL SOCORRO TÓRREZ HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Ciencias de la Educación, mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
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días del mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15476- M. 11230773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 299, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA TRUJILLO ZAPATA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León , República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017 (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro , UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15477 - M. 11227535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1300, 
Página 251, tomo ll , del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ERICK ADONAY MONGE BARRANTES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua , República de Nicaragua, quince del 
mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica Carla Salamanca Madríz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua quince del mes de noviembre de dos mil dieciocho. (f) . 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP15477 - M. 11227535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1422, Página 030, 
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Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEYZEL MASSIEL ROJAS CENTENO. Natural de Villa 
Nueva, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Publica y Finanzas para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko 
Meza Soza (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 154 79- M. 11245825 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 074, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARITZA LE IVA LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortéz Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vilches Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 15480- M. 11246348 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 072, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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BLANCA LISSETH RIVERA SALGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juan Vilchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15481- M. 11245620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 070, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

AURA MARÍA MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vi lchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI5482- M. 11248046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 337, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

AMY LISSETH CRUZ RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
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en Agroecologia Tropical, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl5483- M. 11248881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 460, Página O 11, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELKIN ANTONIO PINEDA MARTINEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciseis días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretaria 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15484- M. 11115629- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 060, bajo el Número 175, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

MAYRA EDITH PINTO ZEPEDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 31 
días del mes de octubre del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la cuidad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
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dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 15485 - M 11255953 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que Linddels 
Rances AguiJar AguiJar, Carnet No. 1131-4, estudió la carrera de 
Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, recibió el título 
de Licenciado, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 56, Código 
CP 84, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Atentamente, 
Lic. Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. Dr. José Luis 
Velásquez P., Secretario General 

Reg. TP15486- M. 11239912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 177, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN. 

LES TER ANTONIO CRUZ FERNANDEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre 
del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, O 1 de fe breo del año 2017. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP1T5487- M. 11246818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther KingJr. Recinto Regional de Matagalpa 
certifica que en la Página 077, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos Universitarios de la Escuela de las Ciencias Jurídicas y 
Humanidades que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

WILBERTH OCTAVIO ZELEDÓN RAMOS, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes : 
POR TANTO le otorga el título de : Licenciado en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad: Benjamín Cortes Marchena, El Presidente de la 
Junta Directiva : Juana VilchezTijerino, El Vice-Rector Académico: 
Ornar Antonio. Castro, La Secretaria General: Fatima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que Extendemos la 
presente en la cuidad de Matagalpa, a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho. (f) Dr. Eduviges Pineda Llanes, 
Vice-Rector Regional . 

Reg. TP 15488 - M. 11248263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 336, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DA LILA JASSIEL CHAVARRÍA VALENZUELA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Agroecologia Tropical, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General , F Valladares. " 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15489 - M. 11254982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 414, tomo XVII , del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YENERIS E LO ISA AGUILAR ORTEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. el Secretario General , F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018 . (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 15490 - M. 11256931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No 873, Página O 19, Tomo 
1, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO CALDERA ACEVEDO. Natural de 
Granada, del Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General : lng. 
Hulasko Meza Soza . Decano Nacional de Carrera: Hulasko Meza 
Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI5491 - M. 11257028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1430, Página 030, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KIMBERLING GUADALUPE CALDERA ACEVEDO. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretaria General : lng. 
Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Hulasko Meza 
Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPON!C . 

Reg. TP15492- M. 11260560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio : 0235 ; Número : 
2264; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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DEQGLI CHAVARRÍA MORENO. Natural de Wiwilí, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, O 1 de diciembre de 2016. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI5493- M. 103663727 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
-UN IV AL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLVII, Partida: 3046, 
Tomo: 17, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

LIGIA MARIA DELGADILLO LAGUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Administración Internacional, con su Especialidad 
en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
14 días del mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15494- M. 10360793 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XI, Partida: 301, Tomo: 
18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

EVELING DEL SOCORRO CENTENO GONZALEZ, ha 
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cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Español (PEM), para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 
días del mes de enero de 2018. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. !lean a 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15495- M. 9432223 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
-UN IV AL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. L, Partida: 1361, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Humanidades, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UN IV AL- POR 
CUANTO: 

ONEYDA MERCEDES PONCE GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
Jo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con su Especialidad en Psicología Clínica, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 
días del mes de septiembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a Jos 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15496- M. 9996245 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VI, Partida: 164, Tomo: 
5, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría 
Publica y Finanzas, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

MARYURIS YERANIA TORUÑO BENAVIDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría 
Publica y Finanzas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
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y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Publica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre de 2005. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General , Msc. Ileana J. Bonilla . 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Jleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA . 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31 -97), Certifica que el folio No . VI, Partida: 164, Tomo: 
5, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría 
Publica y Finanzas, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

MARYURIS YERANIA TORUÑO BENAVIDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría 
Publica y Finanzas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Publica, con su Especialidad en 
Gerencia Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede . 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre de 2005 . El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc . Jleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15497- M. 9956954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Uni versidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No . VI , Partida: 171, Tomo : 
17, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

MILEYDIN ABIGAIL LOAISIGA HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNJVAL, le extiende el Título de Licenciada en Ingles con 
su Especialidad en Gramática, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
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días del mes de diciembre de 201 7. El Rector de la Universidad. 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General , Msc. Jleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNJ VAL. 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15498- M. 9956992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97). Certifica que el folio No. VI, Partida: 161 , Tomo : 
16, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

MILEYDIN ABIGAIL LOAISIGA HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de : Ciencias 
de la Educación , para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Ingles (PEM), para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Jleana J . Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc . !lean a 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15499- M. 11080662 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31 -97), Certifica que el folio No. 111, Partida: 681, Tomo: 
18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración 
Agropecuaria, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

DEYLING SAUL MARTINEZ LO PEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración 
Agropecuaria para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Administración Agropecuaria, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 
días del mes de noviembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Jleana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15500- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIV, Partida: 1205, 
Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Humanidades, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

ALICIA MERCEDES CALDERO N GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UN1VAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 
días del mes de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15501- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNlVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. X, Partida: 259, Tomo: 
17, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

ANA PATRICIA BALTODANO GONZALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media con Mención en Ciencias Sociales (PEM), 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 
días del mes de septiembre de 2017. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15502- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1143, 
Tomo: 17, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

SELENA DE LOS ANGELES MENA AGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Publica, con su Especialidad 
en Auditoría, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15503- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1143, 
Tomo: 17, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

SELENA DE LOS ANGELES MENA AGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Publica, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de diciembre de 201 7. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 03 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
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Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 15504 - M. 11080662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1223, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSSELLYNE MAR CELA JARQUIN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Publica, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15505 - M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1223, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JOSSELLYNE MARCELA JARQUIN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Publica, con su Especialidad en 
Sistema Contable, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA 
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Reg.TP 15506- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1222, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

ELIFELET GONZALEZ ZELEDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Publica, con su Especialidad en Sistema Contable, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15507- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
-UN IV AL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIII, Partida: 1222, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

ELIFELET GONZALEZ ZELEDON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Publica, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15508- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

Colección Digitai"La Gaceta" r ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridíco Nicaragüense · 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LIII, Partida: 4098, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de : 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

MARIA DOLORES HERRERA GRANADOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Administración Internacional, con su 
Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15509- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. Llll, Partida: 4097, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

FREDDY CENTENO QUINTERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Administración Internacional, con su Especialidad en Proyecto 
de lnversion, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 1SS1 O- M. 11080662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LIII, Partida: 4096, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

LAURA OLIVA CUELLAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Administración Internacional, con su Especialidad en Proyecto 
de Inversion, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla . 

Es conforme, Managua, a los OS de diciembre de 2018. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP15Sll - M.ll080662 -ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LIII, Partida: 4100, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de : 
Ciencias Administrativas y Contables, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO LOPEZ ACUÑA,hacumplidocontodos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UN!VAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Administración Internacional, con su Especialidad en Proyecto 
de Inversion, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los OS de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL , 
NICARAGUA. 

Reg.TP l5Sl2 - M. II080662 - ValorC$9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
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de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXVI, Partida: 682, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: de 
Desarrollo Social, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR 
CUANTO: 

KATHERYN ESTEFANY CHAVARRIA VALDIVIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
de Desarrollo Social, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Desarrollo Social, con su Especialidad en Proyecto 
de Cooperación Internacional, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15513- M. 11080662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXVI, Partida: 684, 
Tomo: 18, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: de 
Desarrollo Social, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JOYKELING DE JESUS TINOCO JARQUIN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: de Desarrollo 
Social, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo 
Social, con su Especialidad en Proyecto de Cooperación 
Internacional, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de diciembre de 2018. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.TP 15514-M.II080662 -ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina 
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- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXII, Partida: 841, 
Tomo: 13, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: 
Humanidades, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ISABEL DEL SOCORRO MARENCO LEAL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNlVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con su Especialidad en Psicologia Clínica, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de febrero de 2013. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 05 de diciembre de 2018. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP 15515 - M. 11265800 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 82, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA MARÍA BLANDO N FERRUFINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-2402 78-00 13A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 1, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 
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ANA MARÍA BLANDÓN FERRUFINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-240278-00 13A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del20 15. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15516- M. 11266301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 314, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MIRIAM PAOLA GONZÁLEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de : 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5517- M. 11268358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 255, Pagina 
04 7, Tomo !, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia ll eva a su cargo, se inscribió el 
títuloquedice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

JONATHAN ALEXANDER DÁVILA LÓPEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Ed ucación y Humanidades . POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
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Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15518 - M. 11270348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 376, Pagina 
051, Tomo !, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

YOLANDA DEL SOCORRO RÍOS MENDOZA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanid ades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5519- M. l 1266593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 212, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

JARITZA ELIETH ALONSO O BANDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-151293-00 13P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018 . (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15520 - M. 11266849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 139, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

INGRIT JANETH GURDIÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Maestría en Docencia Universitaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua los nueve días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI5521- M. 11270741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 373, Pagina 
051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

SAMUEL RÍOS VALLE, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5522- M. 11270201- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 368, Pagina 
051, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 
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MAYRA FRANCISCA DÁ VILA LAGUNA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5523- M. 11271026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RODRÍGUEZ PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-310771 -0004C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15524- M. 11271329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 441, Página O 11, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TOMAS RAMON AVENDAÑO ZELAYA. Natural de Jinotepe, 
del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 

Colección Digitai"La Gaceta" r ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridíco Nicaragüense · 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

lng. Hulasko Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza 
Dávila. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP15525- M. 11274010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 103, Folio 
034, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARTHA LUCIA ARIAS JARQUÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. 
Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP15526- M. 11274834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 349, Pagina 
050, Tomo !, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ERLY SONIA BARRAZA AROSTEGUI , Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Titulo 
de : Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Ál varez. ( f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15527- M. 11273764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
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168, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC . 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

EFRAÍN REMIGIO GONZÁLEZ LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho . 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TPI5528- M. 11275076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 346, Pagina 
050, Tomo !, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAG VA. 
POR CUANTO: 

SONIA CASTILBLANCO DÍAZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENJC. 

Reg. TP 15529 - M. 11275121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 338, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
títuloquedice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

BASILIO JESÚS LÓPEZ V ANEGAS, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5530- M. 11275234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 341, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ESPERANZA CHAVARRÍA, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15531 -M. 11275345- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 344, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ ESPINOZA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
M se. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 243, Pagina 
046, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
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Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ ESPINOZA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15532- M. 11275513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 348, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL MACHADO ARGUEÑAL, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15533- M. 11275825- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 342, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

FRANKLIN NOÉ GARCÍA PICADO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
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Universidad: Msc . Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
M se. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15534- M. 11276178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 343, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTA DE NICARAG VA. 
POR CUANTO: 

ISAÍAS DE JESÚS MACHADO ARGEÑAL, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15535- M. 11276320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 34 7, Pagina 
050, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

VICENTE OLIVER GONZÁLEZ GARCÍA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15536- M. 11279983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A ., 
certifica que bajo el número 360, página 180, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 
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MICHAEL JONATHAN BOLAÑOS BODAN. Natural de 
Bluetields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
en Función de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Director UNA
Sede Camoapa , Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria 
General, lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de mayo del año dos mil2018. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP15537- M. 11282084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 184, Folio 
098 , Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, Ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente el plan de Estudios correspondiente 
al "Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM)" POR TANTO: le extiende el presente: Titulo de Profesor 
en Educación Media con Mención en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP15538- M. 11282805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 312, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAG VA. 
POR CUANTO: 

MARISOL MEZA FLORES, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. ( f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENlC. 

Reg. TP 15539- M. 11282529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No . 308, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Regis tro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15540- M. 11282392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 309, Pagina 
049, Tomo L del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR ZAMORA MÉNDEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades . POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15541 - M. 6 783331 71 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 326, tomo VI, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Odontología. que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ESTELA ALEJANDRA SILVA SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O . Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15542 - M. 11283278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No . 302, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ADA MARÍA WEIMAR ZELEDÓN, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15543 - M. 11283044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 304, Pagina 
049, Tomo !, del libro de Regi stro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DELMER JESÚS GARCÍA CASTRO, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de : Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
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dí as del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
M se. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 15544 ~ M. I I 283620 ~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 307, Pagina 
049 , Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

GLENDA CAROLINA GONZÁLEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15545 ~M. 11283162 ~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No . 3 l 1, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES GÓMEZ MARTÍNEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC . 

Reg. TPI5546 ~M. 11283819 ~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 3 I 6, 
Pagina 049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROMEL RAFAEL CASTIL ARÁUZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Titulo 
de : Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15547 ~M. I 1283655 ~ Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC) . Certifica, que bajo el No. 318, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

VIANNY ZELEDÓN RUIZ , Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5548 ~ M. 11283555 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC) . Certifica , que bajo el No. 306, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad , 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

GLADYS ELIZABETH RAYO TREMINIO, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades . POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
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Universidad: Msc. Marvin Jo sé Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC . 

Reg. TPI5549- M. 11283346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No . 317, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

THELMA LIDIA PERALTA GONZÁLEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP 1550- M. 11286403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 105, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

INGRID MASSIEL BLANDÓN RODRÍGUEZ. Natural de 
Nic aragua, con cédula de identidad 161-290396-0001 M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15551 - M. 11287621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería. certifica que, bajo el N° 860. Página 31 , Tomo 11. del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingeniería Química.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RUSSELL JOSUE MAYORGA VELÁSQUEZ. Natura l 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de : Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Dr Rafael Antonio 
Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del20 16. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 15552- M. 11290323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 174, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NÉSTOR ANDRÉS CRUZ GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15553 - M. 112 76402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua ( UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 340, Pagina 
050, Tomo l. del libro de Registro de Títulos de la Universidad. 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

DERVIN JOSÉ SILES MENDOZA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15554-M. 10621425- ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 319, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

VILMA ANTONIA MACHADO DÍAZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADEN!C. 

Reg. TP 15555 - M. 10621297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 303, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDADADVENTISTADE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

CARMEN MORENO MADRIGAL Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP15556- M. 10727305 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 313, Pagina 
049, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENlC. 

Reg. TP15557- M. 11282997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 305, Pagina 
049, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

FELICIDAD DEL CARMEN MARTÍNEZ VALLE, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TPI5558 - M. 11280368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 332, tomo XVI, partida 1644 7, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su car~o. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VILMA DE LOS SANTOS MERCADO NICOYAS. Natural 
de San Juan de Oriente, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
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año dos mil dieciocho. " El Rector de la Uni versidad: Dra. Lvdi a 
Ruth Zamora El Secretario General Adjunto : Dr. Osear Cas~illo 
Guido El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete de julio del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora . 

Reg . TP15837- M. 11522982- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 079, Línea 1860, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oticina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR
POR CUANTO: 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ ELOISA GERALDINE. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de 
la facultad de: Ciencias Económicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de : Licenciada en Administración de Empresas . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días Del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector: 
Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General : M se. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de agosto del año 2018. (F) M se. Félix Pedro Cárcamo Meza 
Director, Departamento Registro Académico. ' 

Reg. TP 15838 - M. 11521480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número: 1955, Folio: 
061, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ingeniería, que esta instancia lleva 
a su cargo. se inscribió el Título que dice : UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

ADALIN MAURICIOTULCEYCONTRERAS,natural de Costa 
Rica, República de la República de Costa Rica, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el título de Ingeniero en Sistemas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman ; Secretario General. Lic. Arnoldo 
Arreaga Carrera . 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018 . (!) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 
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Reg. TP 15839 - M. 11542784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 201, tomo XIV, partida 13205. del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JULIANA LEVY LAM. Natural de Puerto Cabezas, Departamento 
de RAAN , República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro : Msc . Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre de l año 
dos mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP15840- M. 11466681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1715, Página 79, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura . Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: • 

BRANDON ALEXANDER ROCHA CANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho . Autorizan : 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Arq . Luis 
Alberto Chávez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de abril del 2018 (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado De lgadi llo. Di rector de Registro Académico U. N .l. 

Reg. TP15841 - M. 11539969- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4070, Página 75, Tomo VIl, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
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lleva a su cargo. se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARVIN JOSUÉ LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. lng. Léster 
Antonio Artola Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I. 

Reg. TP15842- M. 11532267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 76, Partida 152, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ELIT MARÍA SERRANO MONDRAGÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TPI5843- M. 11590143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 127 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

YERIS FRANCISCA VÍLCHEZ ZAMORA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad I 61-240 196-0000M ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15844 - M. 11589783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 2I6 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YARITZA MASSIEL TRAÑA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-140296-0007Y ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15845- M. 11589941- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 223 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ZELAYA VELÁSQUEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-230293-0001 M ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
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Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP15846- M.ll592815- ValorC$145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 043, en el folio 043, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 043. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

VIRGILIO ARNOLDO SOLÓRZANO ORTEGA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua , POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 043, Folio 043, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos . Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 20 18 ." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. Máster 1 Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI5847- M. 11594280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 335, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

ISAAC EUCLIDES ABARCA SUÁREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes . 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

4448 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua . a lo s 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho . El Rector 
de la Universidad. Benj amín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva. Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico. 
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 15848 - M. 11601106 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1741, Página 105, Tomo 1 V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

STEFAN IV ÁN URIARTE TENORIO. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. Arq . Luis 
Alberto Chávez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del 2018 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP15849 - M. 11592581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 222 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

DIÓGENES DE JESÚS VELÁSQUEZ JIRÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 445-091091-0001 F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15850- M. 11591829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Regi st ro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 154, Folio 
096, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor de Educación Media (PEM ), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO LÓPEZ UMAÑA. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el Pl an de Estudios correspondiente al 
"Programa de Profesor en Educación Media (PEM), POR TANTO: 
le extiende el presente Título De: Profesor en Educación Media con 
Mención en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP 15851 -M. 11575833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 251 tomo V del libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KELLY CRISTINA HERNÁNDEZ GALLEGOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401 -150295-0004H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15852- M. l 1590883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Regi stro Académico de la Universi dad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0077; Número: 
0764; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el titulo que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YAINILIET SORIS SANTOS. Natural de Santa Clara, 
Provincia de Villa Clara, República de Cuba, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TP 15853 - M. 11564870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 429, tomo XVI, partida 1673 7, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OLGA VANESSA BUSTOS BRAVO. Natural de Managua , 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Más ter en Asesoría Jurídica de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mi 1 dieciocho . (f) M se. Laura Cantarero, Directora . 

Reg. TPI5854- M. 11522997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 228 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ANA DAYSI ZEAS FLORES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 1 65-030995-0000T ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15855- M. 11524100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 078, Línea 1856, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

VASCONCELOS GARCÍA SERGIO EDUARDO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Técnico Superior en Mecánica Dental. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días Del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector: 
Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de agosto del año 2018. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 15856- M. 11565169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el No 3971, Página 13, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

IV ÁN GABRIEL MORALES QUANT. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
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MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del20 18 (f) M Se. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U. N .l. 

Reg. TPI5857- M. 11559410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 220, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

HENEDIS GRISSEL RÍOS MONTES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5858- M. 11563020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 97, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SUYÉN DEL ROSARIO VALDEZ LUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 15859- M. 11404661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192 tomo XIV del libro de Registro de Títulos de 
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1~ Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARLOS ALEJANDRO SOLÓRZANO ESPINOZA Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-21 O l80-0028Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
In sc ripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15860- M. 11323368/ 11611127- Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo 111 del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 046 en el folio 046la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 046. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a in scribir el Título que literalmente dice : "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado . Considerando que 

KATHERINE MACIEL MONTIEL PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia 
de Operaciones, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiséis días del 
me s de octubre del año dos mil dieciocho . Firma ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma ilegible . Máster Yanina 
Argüello . Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 046, Folio 046, Tomo lli del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 26 de octubre del año 
2018". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un se llo." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de octubre del año dos mil dieciocho. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP15861- M. 11612135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN -Managua, certifica que en 
la página 250 tomo XIV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MICKEL JAHAIRA JIMÉNEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 5 70-021195-0000X ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15862- M. 11611923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 251 tomo XIV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

BRENDA ILIETH PALACIOS GODOY Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 491-221091-0001 J ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15863 - M. 11572449- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN -Managua, certifica que en la 
página 467 tomo 1 del libro de Regi stro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 
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DELMAN ALFONSO HERRERA UMANZOR Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-0504 79-0004C ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 113 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DELMAN ALFONSO HERRERA UMANZOR Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-0504 79-0004C ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (!) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg . TP15864- M. 11572803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 211 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARTHA ADELINA GONZÁLEZ OBANDO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 481-231186-0002W ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5865 - M. 11572197- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 128, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIRIAM NAZARENA MUÑOZ MAIRENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2018. (!) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5866- M. 11572082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 283, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUDIT YAMILETH RODRÍGUEZ VILLEGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (!)Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5867- M. 11574398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que 
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bajo el Folio 80, Partida l 736, Tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

YARELI DE LOS ANGELES ARBIZU FLORES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería con 
mención en Paciente Crítico Materno Infantil. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad: 
Msc. Raúl David Cortéz Lara. El Secretario General, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintinueve días del mes de julio del año dos mil diez. (f) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI5868- M. l 1435124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 220, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOSELING CELESTE BALTODANO ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP!5869- M. 11576048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 460, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ITZA LORENA VALLEJOS HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
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Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 15870- M. 11589762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 224 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

HEIDY JOLISET GONZÁLEZ RIVAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 246-200995-0007W ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será pub! icado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5871- M. 11610711- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 301, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL MERCADO ROMERO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Microbiología Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5872- M. l 1591641- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1679, Página 159, Tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICK IV ÁN MURILLO MOLINA. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de mayo del 2018 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.l. 

Reg. TP 15873 - M. 11592980- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 398, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

SARA NOHEMÍ RIVERA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del20 13. (f) Director Adjunto. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 54, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

SARA NOHEMÍ RIVERA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15874- M. 11592607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 222 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

NORVIN ALEXANDER DÁ VI LA HERRERA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-130694-000 lC ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15875- M. 11593065- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 297 tomo VIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JARVIN MAURICIO BRENES DOMÍNGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 565-290990-0001 K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15876- M. 11596261 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KATHYA DALILA ANDINO SALMERÓNNaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 001-230686-0053 W ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Entornos 
Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5877- M. 11597249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 022, página 022, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LIZBETH ISABEL CASTILLO MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Maestro 
en Ciencias en Sanidad Vegetal. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregario Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP 15878- M. 11074977- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 320, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
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de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

TANIA FABIOLA MONCADA RIZO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y 
Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 4 73, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia del Talento Humano, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

TANIA FABIOLA MONCADA RIZO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
del Talento Humano. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP15879- M. 11596847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 354 tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

REYNA PATRICIA NAVARRO GARMENDIA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-091 091-0033T ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Geografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del20 17. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15880- M. 11582957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 422, tomo XVI, partida 16717, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA CRISTINA GÓMEZ CANO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 15881 -M. 11583628- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 318, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LEIVA DÁ VILA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y 
Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
l vania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 489, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LEIVA DÁ VILA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
lvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 
Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI5882- M. 11509167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 181 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CONNY CECILIA LÓPEZ RUIZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 165-290889-0000B ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15883- M. 11588707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
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la página 321 tomo VIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JOSÉ LUIS BERMÚDEZ SOLÓRZANO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-250864-0006V ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15884- M. 11544803 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
062, bajo el Número 181 Tomo VII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

PRASLING ALBERTO RODRÍGUEZ PADILLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José E lías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP15885- M. 11589321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la 
página 220 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 
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JERILS VANESSA CASTILLO PARRALES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-270592-000H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 7 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15886 - M. 11589407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 218 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

JEANETT PARRALES RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-2804 74-0008N ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15887- M. 11590131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 93 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ARMANDO ARISTEO TÓRREZ BENAVIDES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 321-190896-0004J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
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será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15888- M. 10543013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 208 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ESTELA MARITZA CASTRO ARÁUZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-231195-0007H ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será pub! icado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15889- M. 11589929- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 223 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KAREN MILADY ZELAYA VELÁSQUEZNaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 441-250493-0009E ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
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General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15890-M. 11618926-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 359, Pagina 050, Tomo I, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

ESPERANZA DE JESÚS MENDOZA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15891- M. 11615748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 364, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

LORENA ELIET SILVA LAGUNA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la educación 
y humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP !5892 - M. 11615969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 360, Pagina 050, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
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esta in stancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

EULOGIA ESPERANZA RUIZ ESPINOZA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15893- M. 11615587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 315, Pagina 049, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

NAER JOSUÉ V ANEGAS, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y Literatura . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15894- M. 11616367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
( UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 366, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO RIZO MARTINEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
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Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General : 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez . 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15895- M. 11616127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 374, Pagina 051. Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad , correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

SANTOS MENDOZA MORENO, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15896- M. 11616546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 370, Pagina 051, Tomo r, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

NOEL ALBERTO SALMERÓN FLORES, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENJC. 

Reg. TP 15897 - M. 11616819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 367, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
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UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

MARTHA LORENA CARDOZA LÓPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI5898- M. 11617279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 365, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

MARLON ISAAC BRAVO LUNA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidadess. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI5899- M. 11617403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 372, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

ROSA MARÍA MEZA MEZA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
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Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI5900 - M. 11616399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 3 71, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

OSVALDO DE JESÚS SALMERÓN FLORES, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidadess. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc . Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI5901- M. 11616715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENJC). Certifica, que bajo el No. 369, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice : 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

MOISÉS ESPINOZA OBREGÓN, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le concede . 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI5902 - M. 11617338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 362, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 
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JULIA ANTONIA TERCERO MARTÍNEZ, !la cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15903- M. 11616688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 363, Pagina 051, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la educación y humanidades y que 
esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

LILLIAM CAROLINA LÓPEZ FONSECA, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
educación y humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP15904- M. 11617865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 260, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO ANIBAL ARTURO MIDENCE PAZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestría en Herramientas Científicas y 
Metodológicas para la Enseñanza de Matemática en la Educación 
Secundaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
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Es conforme. León, 26 de noviembre de 2018. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro. UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5905- M. 11604811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 162, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YANERY LIZETH RODRÍGUEZ ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI5906- M. 11618875- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 223, tomo XVI, partida 16120, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR FELIPE REYES CERDA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 15907 - M. 11618086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 412, tomo XVI, partida 16686, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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ROSA ARGENTINA HERNÁNDEZ SANDOVAL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 15908- M. 806355802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 95 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ERICK NOÉ MARTÍNEZ RUGAMA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 322-060495-0000X ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15909 - M. 11602208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 299 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MAYERLI RAQUEL VELAZQUES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-21 0584-0003E ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
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de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 1591 O- M. 11592397 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 168 tomo VIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TOMASA DEL CARMEN BALMACEDA V ÁSQUEZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 287-291263-0002S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 201 7. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

TOMASA DEL CARMEN BALMACEDA V ÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 287-291263-0002S 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15911- M. 11262691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3844, Página 86, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CHRISTIAN SARAI ZAMORA VALLADAREZ. Natural de 
Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing . 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del 2018 (f) M Se. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP15912- M. 11622430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3908, Página 150, Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO GARCÍA DÍAZ . Natural de Santo 
Tomas, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, treinta de julio del 2018 (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP15913- M. 11621302- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3648, Página 80, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas. y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN REYNOZA CEDEÑO. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Líe. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lícda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg.TP15914-M.ll621081 - ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 351, tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTIAN ALEXANDER ESCOTO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017 . (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro , UNAN-LEÓN 

Reg. TP15915- M. 977936- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 154 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

BRISMARA JOSÉ LÓPEZ LUMBÍ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-170393-0002H ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15916- M. 11616977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 139 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : " LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

SILVIA CRISTHABELL HERNÁNDEZ ARELLANO 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 121-260894-0003F 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15917 - M 11616965 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición de 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía, extendido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, el trece de mayo del año dos mil dieciséis, 
registrado bajo número: 980, página: 491; tomo; IV del libro 
respectivo a nombre de EDUARDO FABIO SUÁREZ OJEDA, 
mismos, que fueron revalidados por la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y de Estadistica de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece al extravió del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho. (f) Atentamente, Luis Alfredo Lobato 
Blanco, Secretario General. 

Reg. TP 15918 -M. 11617054 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 117 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ HERNÁNDEZ ARELLANO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-150892-0003s ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del dos mil diecisiete . La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua, 22 de mayo del 20 1 7. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP l 5919 - M. 1161 712 7 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
156, bajo el Número 460 Tomo 111. del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

RAQUEL DEL CARMEN RUIZ DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
Rector Magnífico: Mons . Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretario 
General : Lic . José Elías Álvarez Orellana. 

(t) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TP 15920 - M. 115484 76- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
352. Asiento N° 759 , Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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SAYDA YADIRA MARTÍNEZ PINEDA. Ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos quince 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí , República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 15921 -M. 11548381 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 527, página 264, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: 

HEIDY ARELIS REYES GRANADOS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretario General , 
lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 1 5 de mayo del año 20 1 7. ( f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP15922- M. 11623529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 214 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JADER EUNICER GARCÍA JARQUÍN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 246-300396-0001 S ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15923- M. 11625433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1739, Página 103, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LINARTE MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario General. 
Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, Decano de la Facultad . 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018 (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo . Director de Registro U. N.!. 

Reg. TP 15924- M. 11628636- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 272, 
Página 136, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ANA DANIELA GUADALUPE CASTRILLO GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. tres del mes de diciembre de dos mil dieciocho. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP 15559- M. 1 1304107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 446, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAIRO VIDAL MAYORGA DELGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 5560- M. 11304497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 412, Asiento 889, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA JHONSON VILCHEZ VALLECILLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc .. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 15561 - M. 113044 78- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Numero 412, Asiento 889, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARIA FERNANDA MARTINEZ ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) Msc .. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 15562 - M. 11303 771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 248, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY CAROLINA CRUZ CUADRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-180496-001 5C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 8 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15563 - M. 11310899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 385, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LEONSO JOSÉ BLANDÓN, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Colección Digitai"La Gaceta" r ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense · 



19-12-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 246 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15564- M. 11309225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 193, bajo el Número 572, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

GERARDO DIONISIO CASTILLO TRUJILLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 20 l 8. Rector Magnifico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación 
en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
(f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TPI5565- M. 11308962 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 192, bajo el Número 569, Tomo lll, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

JOSUÉ RAMIRO CASTELLÓN TÓRREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 08 días 
del mes de noviembre del año 20 l 8. Rector Magnifico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 
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A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación 
en la Universidad Católica del Trópico seco, ''Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
(f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP 15566- M. 1131922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 l 9, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARNOLDO HUMBERTO RIVAS MONTALV ÁN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15567 - M. 113 l 1667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 463, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN PICADO SALAZAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO : Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 15568 - M. 11311308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página l 05, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

LIGIA ADELAIDA ALEGRÍA LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI5569- M. 113146429- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 131, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

RENÉ ANTONIO GARCÍA DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-131191-001 OR, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15560- M. 11315863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 227, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALAN DE JESÚS PALACIOS MEDAL, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vi le hez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes 
de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP15571- M. 11316813- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 134, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JARY ONEL TÓRREZ TALA VERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 163-050789-0000H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 15572 - M. 11317776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
9, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ANAYANSI MARÍA SERRANO GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Económicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado(a) en Banca y Finanzas, con énfasis en 
Mercadeo de Servicios Financieros. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho . (f) 
Secretaria General U .C.A.N. 

Reg. TP!5573- M. 1318807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal , certifica Que: bajo la 
Página No 067, Asiento N° 029, Tomo l, del Libro de Registro de 
Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA JOSE ARDON VARELA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias de la Educación (con mención en Física
Matemática). Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice- Rector de Sede. Msc. Ramo na 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía O bando 
Ortes, Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Oficina de 
Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

Reg. TP15574- M. 11317964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 164, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

F Á TIMA LISSETT LARIOS CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-1305 74-0006K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República , para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15575- M. 11279567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León , 
Certifica que a la página 386, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SCARLETH MICHEL OVIEDO BETANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15576- M. 10919648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 227, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSÉ SÁNCHEZ FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-141 095-0029D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Optometría Medica . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15577 - M . 11280015- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 125, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YAOSKA MERCEDES SILVA SOLÍS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación 
Física y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 
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Dado en la ciudad de León , República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 5578- M. 11286066111319279- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 089, en el folio 089, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 089. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ADRIANA CRISTIANA ROSALES VEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Diseño y Comunicación Visual Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada . 

Registrado con el número 089, Folio 089, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 20 18 .'' Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI5579- M. 11319081- ValorC$145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 075, en el folio 075, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 075. Hay una foto en la parte superior 
derecha . La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

LEY LA JUDITH HERNÁNDEZ HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
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en Diseño y Comunicación Visual Magna Cum Laude . para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 075 , Folio 075, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, O 1 de diciembre del 
año 2018 ." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primer día del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP 15580- M. 11320541 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 361 , tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARA ITXELL ROJAS SANABRIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO : Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg . TP 15581 -M . 1113176- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León , 
Certifica que a la página 468 tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NILDA PETRONA MARTÍNEZ MEMBREÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO : Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 
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Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2018 . (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15532- M. 11323097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 19, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo , 
se inscribió el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VIRGINIA DE LOS ÁNGELES CASAYA GONZÁLEZ . 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-281 095-0036R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este Certificado de 
In scripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco" . 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP15583- M. 11323020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 19, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JESSICA VALESKA LÓPEZ MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-291294-0041 S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada 
en Química Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General , Luis Alfredo Lobato Blanco" . 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15584- M. 6296894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página !54 tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN EVARISTO SALDAÑA MORÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO : Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP15585 - M. 11327572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 168, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DAYDANIA JAOSKA RUIZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-220594-0001 L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI5586- M. 11327257 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 161, tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos del Escuela 
de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LALESKA NIKOL BELLORÍN PON CE. Natural de Nicaragua , 
con cédula de identidad 489-260497-0000K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco" . 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 15587 - M. 9576615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4809, Folio 1379, 
Tomo No . 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

HAROLD ALEXANDER ESTEBAN NARV ÁEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018 . (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP15588- M. 11329761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
117, bajo el Número 840, Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

LUIS CARLOS RIVAS OLIVAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 14 días 
del mes de noviembre del año 2018. Rector Magnifico: Mons . 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General : Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 
A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación 
en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 
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veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
(t) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP 15589 - M. 11329540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 18, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : '' LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE SANTOS ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-1 80696-0020V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP15590 - M. 11330793- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 86, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ANA JANCY VARGAS DÁ VI LA . Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001 -040795-0007N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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